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Honorables Magistrados 
Sala de tutelas de la sala Penal (Reparto)  
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 
tutelasdespacho406@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 
 
 
Referencia: Acción de Tutela para proteger los Derechos 
fundamentales que por vías de hecho se gestaron para 
conformar la injusta sentencia en mi contra. 

 
Accionante: ANA ISABEL BABATIVA 
 
Accionados: Juzgado veintinueve (29) Laboral de 

Bogotá D.C. 
                     Tribunal Superior de Bogotá D.C. – 

Sala Laboral – 
                     Corte Suprema de Justicia – Sala de 

Casación Laboral –  
 

ANTECEDENTES 
 

El ISS hoy – COLPENSIONES – determinó el no asignar mi 
sustitución de pensión hasta que la jurisdicción ordinara 
laboral definiera y asignara  la totalidad de sustitución de la 
pensión a mi favor, proceso que transcurrió y que dentro del 
mismo por vías de hecho se violaron mis Derechos y además 
porque la ex cónyuge de mi compañero permanente no hizo 
uso de ningún recurso ni acudió al organismo de cierre en 
recurso de casación, del mismo modo el ISS hoy – 
COLPENSIONES -  que en varias veces manifestó que se 
atenía a lo que se resolviera tampoco tenía los motivos 
suficientes para hacer uso de los recursos y no lo hizo, pues 
simplemente estaba a la expectativa de que se me asignara 
la sustitución de mi pensión a mi favor, lo único que hizo fue 
acudir ante la jurisdicción constitucional para intentar por vía 
de tutela se me retiraran mis Derechos a sustituir la pensión 
que he venido solicitando desde que falleció mi compañero 
permanente SILVERIO VILLAMIL (q.e.p.d.) ahora mediante 
sentencia de segunda instancia de tutela del 5 de Agosto de 
2021 proveniente del Honorable magistrado ponente Dr. LUIS 
ALFONSO RICO PUERTA de la sala civil de la Corte 
Suprema de Justicia mediante numerado interno  STC9875-
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2021 y radicación 11001-02-04-000-2020-01249-01 me da la 
oportunidad de acudir ante esta sala de la Corte 
Constitucional para para solicitar el amparo que me 
corresponde expresado de la manera siguiente:     
 
 

“En todo caso, la memorialista conserva la posibilidad de 
acudir directamente al amparo en el evento de considerar 
que la homóloga de Casación Laboral vulneró sus 
prerrogativas esenciales, planteando, para el efecto, los 
argumentos que estime pertinentes.”  [Sic] Pgina 9 de la 
sentencia. 

 
Del cual proceso a narrar de la manera siguiente: 
 
ANA ISABEL BABATIVA identificada con la cédula de 
ciudadanía Nº 52.254.099 de Bogotá D.C., acudo ante esta 
Honorable Sala, a fin de impetrar acción de Tutela en contra 
de la Sala de Casación Laboral de le Corte Suprema de 
Justicia, Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá D.C. y Juzgado veintinueve (29) Lagoral 
de Bogotá para que se me ampare el Debido Proceso, 
mínimo vital, recta aplicación de la administración de justicia a 
causa del pronunciamiento de la Sentencia con fecha 01 de 
julio del 2020 y de las sentencias previas que corresponden a 
las dos instancias de las cuales fueron fundamentadas 
mediante vías de hecho. 
 
Igualmente solicito se cite a tramite tutelar a 
COLPENSIONES  
 
Con la presente acción pretendo me sean tutelados mis 
derechos fundametales a la igualdad, minimo vital, a la 
equidad y a la recta administración de justicia, que por 
desconocimiento del precedente, Defecto material y sutantivo, 
desición sin motivación, Defecto factico, defecto 
procedimental absoluto y violación directa de la constitución 
gestaron las vias de hecho a la cual pretendo se revoquen las 
sentencias proferidas por las autoridades judiciales 
demandadas en esta acción de tutela para que por sentencia 
se me asigne el 100% de la pensión de mi compañero 
permanente a mi favor o subsidiariamente se me asigne al 
menos el 50% por que ese 15% que en segunda instancia me 
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fue asignado no me es suficiente para poder sobrevivir pues 
las partes no lo solicitaran a la Señora Juez de segunda 
instancia y asignó sin desarrollar audiencia oral como lo 
ordena la Ley en el código de procedimiento laboral.  

 
FUNDAMENTOS DE LOS HECHOS Y DE DERECHO 

 
 

1. Desde el 02 de junio de 2003 y en calidad de compañera 
permanente conviví en unión libre con el Señor 
SILVERIO VILLAMIL (q.e.p.d) identificado con la Cédula 
de Ciudadanía Nº 406.166. 
 

2. Mi convivencia, que fue de manera continua y exclusiva 
con el Señor SILVERIO VILLAMIL (q.e.p.d) transcurrió 
en la ciudad de Bogotá D.C. y perduró por mas de cinco 
(5) años, la cual finalizó el 02 de Agosto del año 2008 a 
causa del fallecimiento de mi compañero permanente y 
que lo asistí hasta el momento de su último aliento de 
vida. 

 
3. Dependíamos con mi compañero permanente, 

SILVERIO VILLAMIL (q.e.p.d) del único y exclusivo 
ingreso económico de la pensión que percibíamos 
mensualmente del Instituto de Seguros Sociales (hoy 
Colpensiones). 

 
4. El Señor SILVERIO VILLAMIL (q.e.p.d) inicialmente 

había contraído nupcias, pero por mutuo acuerdo con su 
cónyuge, dejaron de tener convivencia desde antes del 
el año 2000, igualmente y por mutuo acuerdo 
solemnemente liquidaron la sociedad conyugal, a para 
que la misma cónyuge no dependiera económicamente 
de mi compañero permanente ni se reclamaran 
alimentos del uno para con el otro acordaron la no 
dependencia económica del uno sobre el otro. 
 

5.  Con la convivencia y haciendo vida en común 
permanente y singular, se configuró con mi compañero 
permanente SILVERIO VILLAMIL (q.e.p.d) una nueva 
sociedad conyugal y unión marital de hecho como lo 
dispone el Artículo 2º de la Ley 54 de 1990. 
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6. Estando en vida SILVERIO VILLAMIL (q.e.p.d), a fin de 
dar cumplimiento al Artículo 1º de la Ley 1204 de 1980; 
que fue modificado por el Artículo 1º de la Ley 1204 de 
2008 y concordancia de la Ley 71 de 1988, y artículo 2º 
de la Ley 54 de 1990, manifestó en diligencia notarial, 
bajo la gravedad del juramento y con destino al Instituto 
de Seguros Sociales (hoy Colpensiones), que; 
convivíamos bajo el mismo techo desde hacía cinco (5) 
años que debido a que yo no tenía ninguna clase de 
ingresos los dos (2) dependíamos económicamente de 
la prestación mensual asignada por el Instituto de 
Seguros Sociales (hoy Colpensiones), para que con el 
firme propósito se me fuera sustituida la pensión a mi 
favor en caso de su deceso. 

 
7. En cumplimiento de todos los requisitos legales y a fin de 

que me fuera asignada la pensión a mi favor, presenté 
ante el Instituto de Seguros Sociales (hoy Colpensiones) 
la solicitud de sustitución de la pensión de la que 
dependíamos totalmente con mi compañero permanente 
SILVERIO VILLAMIL (q.e.p.d). 

 
8. El Instituto de Seguros Sociales (hoy Colpensiones) me 

negó la sustitución que había solicitado, por considerar 
que se había presentado en hacer el mismo reclamo la 
excónyuge de mi compañero permanente, quien no 
teniendo el menor ni igual ni mayor Derecho a la misma 
solicitud de sustitución, falsamente la fundamentó e 
incursionado en el punible de fraude procesal al 
manifestar que la sociedad conyugal se encontraba 
vigente y la convivencia se encontraba actualizada. 

 
9. Dentro da cada una de las oportunidades legales, 

presenté ante el Instituto de Seguros Sociales (hoy 
Colpensiones) todos los recursos que la Ley me permite 
interponer, pero todos me fueron siempre negados por 
dicho operador de pensiones, a causa de que la 
cónyuge a quien no le corresponde en menor ni igual ni 
mayor Derecho a sustituir la pensión, obstaculizó 
dolosamente y de mala fe mi Derecho a sustituir la 
pensión, en que pese a que no pudo demostrar 
plenamente que la convivencia estaba vigente, y que 
antes por el contrario, se probó durante en el proceso 
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que dicha convivencia se suspendió por mutuo acuerdo 
desde antes del año 2000 e igualmente se probó que la 
sociedad conyugal se encontraba solemnemente 
liquidada, pues el Instituto de Seguros Sociales (hoy 
Colpensiones) dispuso que por proceso ordinario laboral 
mediante sentencia dispusiera a cual de las dos le 
correspondía la sustitución pensional. 

 
10. Si bien, como antecedente procesal a la 

intervención procesal, la Señora excónyuge de  nombre 
MARIA PRESENTECIÓN JIMENEZ ARIAS ya había 
impetrado ante el Juzgado 27 laboral del circuito de 
Bogotá D.C. demanda en contra de ANA ISABEL 
BABATIVA e ISS (hoy Colpensiones), bajo el radicado 
Nº  11001.31.05.027.2010.00930.00, pero el mismo 
Señor Juez que inicialmente la había inadmitido para 
que la demandante la subsanara, en el sentido de que 
yo ANA ISABEL BABATIVA por carecer de capacidad 
jurídica para ser demandada y que tampoco se  me 
había reconocido la sustitución pensional por parte del 
ISS (hoy Colpensiones) yo, debía ser llamada como 
tercera Ad Excludendum, pero la Señora MARIA 
PRESENTACION JIMENEZ ARIAS para no cumplir con 
la orden de subsanar su demanda, lo que hizo fue 
retirarla haciendo un desgaste innecesario de la justicia. 

 
11. Posteriormente y sin darme cuenta, la cónyuge de 

mi compañero permanente para que se le asignara la 
sustitución pensional y solamente para ella misma y en 
su totalidad, acudió nuevamente ante los estrados 
judiciales a fin de hacer la reclamación mediante la 
jurisdicción laboral ordinaria, acción que le correspondió 
por nuevo reparto al Juzgado veintinueve (29) Laboral 
del circuito de Bogotá D.C. con el nuevo radicado Nº 
110013105.029.2011.00219.00 y con la corrección a la 
que le adicionó una  PETICION ESPECIAL, en que la 
Señora Juez 29 admitió, pero dicho despacho por 
conveniencia de la cónyuge y en mi contra y por vías de 
hecho la pasó por alto durante el transcurso del proceso, 
luego, como es sabido, la Ley que es única a nivel 
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nacional y no es diferente de un despacho a otro, la 
Señora Juez veintinueve (29) laboral por vías de hecho 
se apartó del contexto legal universal de manera 
parcializada, como lo explicaré más adelante. 

 
12. La integración de las partes del proceso 

inicialmente eran: la Demandante MARIA 
PRESENTACIÓN JIMENEZ ARIAS y Demandado el 
Instituto de Seguros Sociales (hoy Colpensiones). 

  
13. La demanda  de la cónyuge de SILVERIO 

VILLAMIL (q.e.p.d) y en contra del Instituto de Seguros 
Sociales (Hoy Colpensiones) se encaminó para obtener 
del juzgado 29 laboral del circuito de Bogotá D.C. las 
siguientes Declaraciones y condenas: 

 
13.1 Que se condene al INSITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

(hoy Colpensiones) a reconocer y pagar la SUSTITUCIÓN 
PENSIONAL a favor de MARIA PRESENTACION JIMENEZ 
ARIAS, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 
41.751.393 de Bogotá, en calidad de cónyuge supérstite del 
asegurado fallecido SILVERIO VILLAMIL a partir del 02 de 
Agosto de 2008, con los aumentos de Ley y las mesadas 
adicionales de Junio y Diciembre de cada uno de los años 
siguientes a la fecha de causación del Derecho. 

13.2 Condenar a la demandada INSITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES (hoy Colpensiones) a pagar a favor de la 
demandante los intereses moratorios establecidos en el 
artículo 141 de la Ley 100 de 1993, desde la fecha de 
causación del derecho hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación. 

13.3 Condenar a las demandadas al pago de las costas procesales 
incluidas las agencias en derecho. 

 
14. Inicialmente yo no tenía conocimiento alguno de la 

demanda en curso ni de las providencias del proceso, 
pero con fundamento legal del Artículo 53 del antiguo 
C.P.C. a causa de que yo carecía de capacidad jurídica 
para ser demandada y que tampoco se me había 
reconocido la sustitución pensional por parte del Instituto 
de Seguros Social (hoy Colpensiones), empecé a hacer 
parte en el proceso como tercera Ad Excludendum. 

  
15. A causa de que yo no era parte en el proceso en 

esos momentos, desconocía totalmente la demanda y 
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las providencias de la señora Juez veintinueve (29), del 
cual posteriormente, pude observar las contradicciones 
de las mismas providencias emanadas de la Señora 
Juez 29 que entre si, empezaron a afectar el debido 
proceso y en mi contra; como son: que, comparando la 
fecha inicial de 02 de Abril del año 2011 que fue cuando 
el Juzgado veintinueve (29) laboral del circuito de 
Bogotá D.C. por medio de secretaría se pronunció 
mediante el INFORME SECRETARIAL: que la demanda 
instaurada por MARIA PRESENTACION JIMENEZ 
ARIAS en contra del Instituto de Seguros Sociales (hoy 
Colpensiones) le correspondió por reparto al mismo 
despacho y a continuación de manera inmediata 
mediante providencia del despacho que comparándolo 
con la fecha de 08 de Abril de 2010, la Señora Juez en 
su Auto que reconoció personería al Señor apoderado 
de la Demandante, ADMITE LA DEMANDA ORDINARIA 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA impetrada por 
MARIA PRESENTACION JIMENEZ ARIAS en contra y 
del Instituto de Seguros Sociales (hoy Colpensiones) 
fecha de un año de anterioridad a su reparto, pues 
simple lógica, no se puede admitir una demanda antes 
de ser asignada por reparto, se observa pues la 
parcialidad que tomó desde un comienzo la Señora Juez 
en mi contra, e igualmente ordena notificar la demanda 
al Instituto de Seguros Sociales (hoy Colpensiones) 
como demandada; pero yo sin ser demandada también 
ordenó que se me corriera traslado a mi de mi misma 
demanda, determinación igualmente parcializada y en mi 
contra. 
       

16. Con mi total desconocimiento de las iniciales 
providencias emanadas del juzgado veintinueve (29) 
laboral del circuito de Bogotá D.C., como el 
desconocimiento del contenido de la demanda que había 
sido admitida y de la que nunca obtuve notificación 
alguna por parte del despacho ni mucho menos 
comunicación del apoderado de la demandante 
reconocido dentro del litigio, bajo mi preocupación a 
causa de la premura de que antes de que se dictara 
sentencia en primera instancia y como lo consagra el 
artículo 53 del antiguo C.P.C, con fecha 11 de Mayo de 
2011, radiqué demanda como interviniente Ad 
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Excludendum dentro de proceso en que la excónyuge de 
mi compañero permanente impetro solamente y en 
contra del Instituto de Seguros Sociales (hoy 
Colpensiones) y que en ningún momento fue en mi 
contra. 

 
17. La demanda como interviniente Ad Excludendum se 

encaminó para que se me asignara el valor total de la 
prestación en sustitución pensional y con las siguientes 
pretensiones: 

 
17.1 Que mediante sentencia y en contra del INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIAL, se declare el reconocimiento definitivo 
de la sustitución pensional como también a pagar en favor de 
ANA ISABEL BABATIVA identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 52.254.099 de Bogotá D.C. en calidad de 
compañera permanente supérstite de SILVERIO VILLAMIL 
(q.e.p.d) por ser beneficiara de la pensión de sobreviviente en 
forma vitalicia a partir del 02 de Agosto de 2008 con los 
aumentos e indexaciones de Ley y las mesadas de Junio y 
Diciembre de cada año siguientes a la fecha del fallecimiento. 

 
17.2 Declarar que la cónyuge de SILVERIO VILLAMIL (q.e.p.d), 

Señora MARÍA PRESENTACIÓN JIMÉNEZ ARIAS, no es 
beneficiaria de la pensión de sobrevivientes por tener 
sociedad conyugal liquidada y no convivir con el causante en 
el momento de su muerte ni en los anteriores cinco (5) años a 
la fecha del fallecimiento. 

 
17.3 Condenar al INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL a pagar a 

favor de ANA ISABEL BABATIVA los intereses moratorios 
como es lo consagrado en el Art 141 de la ley 100 de 1993 
cuando se verifique la obligación a favor de mi poderdante. 

 
17.4 Condenar a la demandada o quien se oponga en el Derecho 

que tiene mi poderdante para ésta Sustitución Pensional al 
pago de costas del proceso y agencias en Derecho. 

 
17.5 Se tenga en cuenta la aplicación del Derecho Extra y Ultra 

Petita a favor de ANA ISABEL BABATIVA. 
 

18. Una vez que radiqué la demanda como interviniente 
ad excludendum y que empecé ha ser parte en el 
proceso, fue que de este modo también empecé a 
padecer por las vías de hecho de la Señora Juez (29) de 
primera instancia, pues, el auto inicial que había 
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admitido la demanda lo hizo con un año de anterioridad 
a la fecha del reparto a la de la fecha de asignación al 
juzgado veintinueve (29) laboral, pero la Señora Juez 
veintinueve (29) laboral del circuito de Bogotá D.C. a 
pesar de que la demandante MARIA PRESENTACIÓN 
JIMENEZ ARIAS inicialmente había solicitado ante el 
despacho en su PETICIÓN ESPECIAL para que yo fuera 
llamada al proceso como tercero ad excludendum, la 
Señora Juez (29) laboral teniendo plena claridad que yo 
no era la demandada, de todos modos y por vías de 
hecho ordenó corrérseme traslado de la demanda de la 
que no era en mi contra, determinado la misma Señora 
Juez de primera instancia por vías de hecho que yo 
formara parte del proceso en doble partida, o sea parte 
demandante y parte demandada, luego es de este modo 
que la Señora Juez 29 laboral del circuito en primera 
instancia institucionalizara sus vías de hecho con la 
justificación dolosa que viola el debido proceso a fin de 
que yo fuera parte en el proceso por partida doble 
demandada y demandante sin que existiera una 
demanda de reconvención. 

 
19. Creyendo que, yo iría a ser reconocida solamente 

dentro del proceso como la interviniente Ad 
Excludendum, la Señora Juez veintinueve (29) Laboral 
del Circuito por vías de hecho y en utilización de su 
providencia inicial y emanada desde su despacho un 
año atrás y antes de ser asignada la demanda por 
reparto y para no darle cumplimiento al Artículo 53 del 
C.P.C, insistió por medio de dicho auto en ordenar de 
manera intimidatoria y dolosa que yo debía contestar la 
demanda que le había admitido a la Señora MARIA 
PRESENTACIÓN JIMENEZ ARIAS y de la que no era 
en mi contra, pues para que no me fuera a dejar por 
fuera del proceso y se me diera por no contestada la 
demanda, me tocó forzada y obligatoriamente contestar 
la demanda a la que no estaba en mi contra, o sea que 
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quedé para este proceso en el juzgado 29 Laboral del 
circuito de Bogotá D.C. y por orden de la señora Juez de 
primera instancia como demandada sin estarlo de 
MARIA PRESENTACIÓN JIMENEZ ARIAS y a la vez la 
interviniente ad excludendum de la Señora MARIA 
PRESENTACIÓN JIMENEZ ARIAS y Seguro Social (hoy 
Colpensiones). 

 
20. En cumplimiento del auto inicial proveído por el 

juzgado 29 Laboral del circuito de Bogotá D.C. desde el 
08 de Abril del año 2010, el instituto de Seguros Sociales 
(hoy Colpensiones), por medio de la apoderada de 
nombre ISABEL CRISTINA MONTERO GUARNIZO y 
con fecha 24 de mayo de 2011, radicó contestación a la 
demanda que a la Señora MARIA PRESENTACIÓN 
JIMENEZ ARIAS se le había admitido primigeniamente, 
pero la apoderada sin que aun se le hubiera reconocido 
personería para actuar dentro del proceso y sin auto que 
hubiere dado por contestada la demanda, renunció ante 
la Señora Juez al poder conferido por el Instituto de 
Seguros Sociales (hoy Colpensiones), quedando sin 
definir por cuenta de la Señora Juez veintinueve (29) 
laboral del circuito de Bogotá D.C. si contestó o no la 
demanda o si aceptaba o no la renuncia al poder 
conferido, aspecto que nunca quedó definido dentro del 
proceso por parte de la Señora Juez de primera 
instancia, pues nunca hizo que se le diera cumplimiento 
a la orden que mediante providencia dispuso hiciera 
presentación personal con la contestación de la 
demanda y poder conferido, pero no hubo 
pronunciamiento alguno por parte de la Señora Juez 
veintinueve (29) laboral del circuito de Bogotá D.C. a 
causa de las vías de hecho que dolosamente tomó por 
su cuenta y en mi contra durante todo el proceso. 

  
21. Como resultado a mi intervención Ad Excludendum, 

la Señora Juez veintinueve (29) laboral del circuito, 
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ordenó correr traslado al Instituto de Seguro Social (hoy 
Colpensiones) y a MARIA PRESENTACION JIMENEZ 
ARIAS que en definitiva realidad son mis demandadas y 
a quienes no consideró ni definió dar por contestada la 
demanda dentro de los términos legales, pero por vías 
de hecho dio por contestada la demanda de la que no 
estaba en mi contra  y de la que de manera arbitraria me 
hizo contestar. 
  

22.  Las vías de hecho por parte de la Señora Juez 
veintinueve (29) Laboral del circuito de Bogotá D.C. 
también se plasman el no haber cumplido con el 
mandato expreso del Artículo 53 del antiguo C.P.C. en 
especial con los incisos 5º y 6º  

 
“La intervención se tramitará conjuntamente con el proceso principal y con 
ella se formará cuaderno separado” 

 
nunca la Señora Juez 29 Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C. formó cuaderno separado 

 
“ En la sentencia que decida sobre la demanda inicial se resolverá en 
primer término sobre la pretensión del interviniente.”  

      
La Señora Juez de primera instancia al ver que en el 
transcurso del proceso todas las pruebas y pretensiones 
de la demanda como interviniente Ad Excludendum 
prosperaban a mi favor en su totalidad, y que las 
excepciones y pretensiones pruebas de la demanda que 
me obligó a contestar también me eran favorables, optó 
dolosamente y por vías de hecho en omitir de la etapa 
procesal el derecho a la defensa que se encuentra 
consagrado en le parágrafo 2º del Artículo 42 del 
C.P.L.S.S. y que son los alegatos de conclusión, en que 
de manera directa violando el debido proceso procedió a 
dictar sentencia resolviendo, PRIMERO: Absolver al 
instituto de Seguro Social (hoy Colpensiones) de las 
pretensiones formuladas en su contra por la Señora 
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MARIA PRESENTACION JIMNEZ ARIAS y de manera 
parcializada por vías de hecho absolvió al Instituto de 
Seguros Sociales (hoy Colpensiones) de mis 
pretensiones y excepciones de la demanda que me 
obligó dolosamente por vías de hecho a contestar como 
demandante sin ser demandada, dejando de lado el 
debido proceso a fin de omitir el pronunciamiento alguno 
sobre mis pretensiones contenidas en la demanda como 
interviniente Ad Excludendum. 
 

23. El fallo de primera instancia fue una decisión sin 
motivación, aparte de omitir la etapa para los alegatos 
de conclusión, la Señora Juez no permitió dar a conocer 
en sus consideraciones de la sentencia a cual cuaderno 
o parte del proceso se refería sus consideraciones y 
resolución de sentencia, o si era al caso de la 
intervención Ad Excludendum que debía resolver 
primeramente que todo o a la parte de la demanda que 
me obligó dar contestación, pues en ningún momento 
tampoco se dio a la explicación a la determinación de su 
motivación que tomó o cual es el porque no hubo de ser 
contestada la demanda primigenia por parte del Instituto 
de Seguros Sociales (hoy Colpensiones) en la que la 
apoderada de dicho instituto renunció al poder conferido 
sin habérsele reconocido la personería dentro del 
proceso por que no está reconocida dentro del proceso 
como apoderada del Instituto de Seguros Sociales (hoy 
Colpensiones) pasó por alto el hecho de la no 
presentación personal. 

 
24. Con la omisión de los alegatos de conclusión en el 

proceso, se prueban las vías de hecho en que la Señora 
Juez se parcializó a favor de la Señora demandante 
MARIA PRESENTACIÓN JIMENEZ ARIAS, como 
también en las diligencias de interrogatorio de las que le 
estaba haciendo preguntas y en uso de la palabra de mi 
apoderado, la misma Señora Juez lo interrumpió a fin de 
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alertar a la absolvente para darle a entender lo que no 
debía contestar a lo que se le estaba preguntando, sino 
que también lo hizo con las personas que rindieron 
testimonios revestidos de falsedad y contradicciones, 
además que si hubiera permitido se desarrollasen los 
alegatos de conclusión, por medio de mi apoderado yo 
demostraría de manera diáfana que las pruebas 
documentales y testimoniales de la parte demandante 
MARIA PRESENTACIÓN JIMENEZ ARIAS arrimadas al 
proceso, se encuentran revestidos de falsedades por lo 
cual me impidió con la omisión de los alegatos y que con 
la misma omisión me impidió solicitar se compulsaren 
copias a la Fiscalía General de la Nación por los 
punibles de falso testimonio y fraude procesal de las que 
pude solicitar por medio de mi apoderado en la 
audiencia de alegatos de conclusión y que mi apoderado 
no fue negligente. 

 
25. En continuación de las vías de hecho de la Señora 

Juez de primera instancia, una vez dictado el fallo en mi 
contra, tomó de la Señora apoderada sustituta de 
MARIA PRESENTACIÓN ARIAS el pronunciamiento que 
llevó preparado para los alegatos de conclusión dándole 
la validez de apelación para la cual le dio el valor de 
alzada  con destino a la segunda instancia. 

 
26. La señora Juez de primera instancia, en que por 

vías de hecho no permitió por medio de mi apoderado 
hacer el pronunciamiento a mis alegatos de conclusión, 
incurrió en la violación del Derecho a la defensa lo que 
conllevó a la violación del debido proceso, pues la 
duplicidad que me hizo ser parte en el proceso, en que 
me obligó por vías de hecho a ser demandada sin serlo 
de MARIA PRESENTACION JIMNEZ ARIAS, para 
tomarse las atribuciones de no pronunciarse sobre las 
pretensiones de mi demanda A Excludendum, 
incurriendo y sin lugar a dudas en defecto rocedimental 
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absoluto a causa de las nulidades consagradas del 
numeral 6º del Artículo 140 del C.P.C., nulidad procesal 
que propuse ante la sala laboral del H. Tribunal del 
Distrito Judicial de Bogotá D.C. correspondiéndole H. M. 
Dra. LUCY ESTELLA VASQUEZ SARMIENTO quien por 
ser la autoridad superior y en lugar de haber avocado 
conocimiento o declarar la nulidad procesal por incumplir 
en primera instancia los requisitos procesales exigidos 
de Ley, lamentablemente esta segunda instancia lo que 
hizo fue regresar el expediente con mi solicitud de 
nulidad, para que la misma que por vías de hecho 
provocó las nulidades, fuera la misma que lo resolviera, 
y como era de esperarse el resultado fue negativo en mi 
contra, pues la misma Juez de primera instancia y que 
incurrió en las nulidades propuestas, absurdamente y 
por vías de hecho sostuvo que:  

 
“debe tenerse en cuenta que los alegatos de conclusión no inciden en 
la decisión que se profiera con base en el proceso, ya que los mismos 
so solo la enunciación de lo ratificado en la demanda, y no interfieren 
de forma sustancial ni con el acervo probatorio ni con las resultas del 
proceso, caso en el cual el derecho de defensa fue ejercitado con toda 
amplitud por el profesional del derecho en el transcurso del debate 
probatorio tal y como se realizó en el momento procesal 
correspondiente”  

 
Con este pronunciamiento, y según la Señora Juez de 
primera instancia por vías de hecho considera que no 
son necesarios lo alegatos de conclusión y menos para 
este caso en particular, pues ya desde un comienzo y 
cuando me constriño a contestar la demanda sin ser 
demandada, la misma Señora Juez sabía por vías de 
hecho cual iría a ser su pronunciamiento de la sentencia 
en mi contra, como también que fue lo que hizo por vías 
de hecho que aplicó indebidamente el parágrafo del 
mismo artículo 140 de C.P.C. haciéndole dar de manera 
subjetiva a acomodaticia continuidad a la errónea 
aplicación del Artículo 144 de mismo C.P.C. para negar 
la solicitud de nulidad procesal. 
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27. Tanto la Señora Juez veintinueve (29) Laboral del 

circuito de Bogotá D.C. como la H. Magistrada de la Sala 
Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C Dra. LUCY 
STELLA VASQUEZ SARMIENTO, que se 
desentendieron de las normas procesales incurren en 
defecto procedimental aobsoluto, pues como es muy 
bien sabido que una vez que se dicte sentencia, de 
manera automática e inmediata quien dicto el fallo pierde 
la competencia y su sentencia es inmodificable por si 
mismo, razón por la cual la Señora Juez que al momento 
de dictar sentencia ella misma no la puede revocar ni 
modificar ni siquiera por nulidad alguna, y quien la puede 
revocar o modificar es la instancia superior, razón por la 
cual acudí a la segunda instancia para que se me 
declarase la nulidad procesal solicitada. 

 
28. La Señora Juez veintinueve (29) laboral del circuito 

de Bogotá D.C. en primera instancia  a lo único que 
pudo dar cumplimiento procesal fue con el principio de la 
oralidad procesal, consagrado en el Artículo 42 del 
Código Procesal del Trabajo que fue modificado por la 
Ley 1149 de 2007 Art.13º principios de oralidad que 
textualmente dice así:  

 
“Artículo 42 .- modificado por la Ley 1149 de 2007 Art.3º 
principios de oralidad Las actuaciones judiciales y la practica de 
pruebas en las instancias, se efectuarán oralmente en audiencia 
pública, so pena de nulidad, . . . . . . . .”  
 

y con el acuerdo Nº PSAA11-8172 en que con fecha 9 
de Junio de 2011, el Señor Presidente de la sala 
administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
dispuso que las dos instancias las audiencias serán 
orales, pero al llegar el proceso a segunda instancia, a la 
Señora Magistrada de la Sala Laboral del H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. quien no 
avocó conocimiento, y tampoco le dio cumplimiento ni al 
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Artículo 42 del C.P.L.S.S. ni a la circular en mención 
quien a pesar de que inicialmente fijó fecha para la 
audiencia oral de segunda instancia que fue aplazada y 
posteriormente consideró dictar sentencia de segunda 
instancia de manera escrita omitiendo la normatividad 
que le ordena realizar las audiencias oralmente como ya 
se había viniendo haciendo en la primera instancia, 
incurre nuevamente en defecto procedimental absoluto. 

     
29. En vista que la audiencia de segunda instancia no 

se realizó oralmente, por intermedio de mi apoderado 
propuse ante la Sala Laboral del H. Tribunal del Distrito 
Judicial de Bogotá D.C: la nulidad procesal conforme a 
lo que está consagrado en el Artículo 42 del Código 
Procesal del Trabajo y la circular PSAA11-8172 que 
ordena que estás audiencias también sean orales, pero 
la Señora Magistrada LUCY STELLA VASQUES 
SARMIENTO por vías de hecho me negó la solicitud y el 
recurso de apelación a la nulidad, argumentando 
falsamente que no existe dotación en las instalaciones 
para que se pueda desarrollar oralmente la audiencia de 
segunda instancia, actitud que me quitó también la 
oportunidad de poder argumentar la apelación que me 
darían en mi favor el Derecho solicitado en mi Demanda 
de interviniente Ad Excludendum y de todo lo sucedido 
que en primera instancia también había ocurrido por vías 
de hecho, con el argumento de una norma derogada 
como había sido el Artículo 40 de la Ley 712 de 2001, 
dejado de aplicar el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007 
que actualizó el Artículo 82 del C.P.L.S.S. 
 

30. Mas sin embargo, en Segunda Instancia la Sala 
Laboral del H. Tribunal de Bogotá D.C. integrada por los 
H. Magistrados LUCY STELLA VÁSQUES SARMIENTO, 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN y MANUEL 
EDUARDO SERRANO BAQUERO, a pesar de tener 
toda la infraestructura para adelantar las audiencias 



	 17	

laborales de manera oral, decidieron no hacer la 
audiencia de manera oral y aceptaron todas la vías de 
hecho ocurridas en primera instancia y procedieron a 
dictar sentencia también por vías de hecho de manera 
escritural, y dicha providencia que revocó la sentencia 
de primera instancia también por vías de hecho no 
solamente me afecta sino que, no es una decisión al 
justo Derecho que me pertenece en su totalidad, pues 
sin fundamento legal y por vías de hecho, asignó el 
84.85% de la pensión a favor de la Señora MARIA 
PRESENTACION JIMNEZ ARIAS y el 15.15% a mi 
favor, aplicando en un equivocado entendimiento el 
inciso 3º del literal “b)” del artículo 13 de la Ley 797 de 
2003, pues esta manera de dividir proporcionalmente la 
pensión de mi compañero permanente sería es viable 
siempre y cuando la sociedad conyugal se encontrare 
vigente pero no tuvo en cuenta que dicha sociedad 
conyugal se encuentra solemnemente liquidada.      

 
31. Acudí ante la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia en recurso de Casación y dicho colegiado con 
fecha 01 de Julio de 2020 en sentencia de casación 
determinó no casar la sentencia a mi favor cuya 
sentencia fue el 10 de junio del 2020 SL1869-2020 acta 
20 del 10 de junio de 2020 M.P. JORGE LUIS QUIROZ 
ALEMAN. 
 

32. El 05 de agosto de 2021 en fallo de tutela STC-
9875-2021 y radicado 11001.02.04.000.20200.124901 
manifestó el M.P Dr.  LUIS ALFONSO RICO PUERTA 
que por no ser accionada ni accionante dentro del 
proceso de tutela sino simple llamada a tramite tutelar, 
puedo acudir en acción de tutela a fin de que se me 
amparen mis Derechos bajo la siguiente expresión:  

 
“En todo caso, la memorialista conserva la posibilidad 
de acudir directamente al amparo en el evento de 
considerar que la homóloga de Casación Laboral 



	 18	

vulneró sus prerrogativas esenciales, planteando, 
para el efecto, los argumentos que estime 
pertinentes.”  [Sic] Pagina 9 de la sentencia. 

 
CONFORMACION DE LAS VIAS DE HECHO. 
 
Para conformar la Sentencia se usaron las vías de hecho de 
la siguiente manera: 
 
INCIALMENTE SON CUATRO LAS VIAS DE HECHO QUE EN 
DEFECTO PROCEDIMETAL ABSOLUTO y que sin lugar a dudas 
trascendieron en el proceso como lo indican los hechos en la manera 
descrita y que impidieron otorgarme mi Derecho ahora que por mi 
urgencia de obtener mi sustitución pensional y la precaria situación 
que estoy viviendo respetuosamente me refiero a las siguientes vías 
de hecho a partir le la quinta vía de hecho y de la siguiente manera: 
 
QUINTA VIA DE HECHO EN DEFECTO MATERIAL O 
SUSTANTIVO 
 
Con fundamento en el Art. 86 de le Constitución Política de 
Colombia y Decreto 2591 de 1991, por no tener otros 
mecanismos de defensa judiciales, denuncio que, las 
accionadas incurrieron en vías de hecho por vía directa a 
consecuencia de aplicar en un equivocado entendimiento el 
Artículo 13 de la Ley 797 2003 lo que conllevó a un 
determinante defecto sustantivo en que si bien la norma 
escogida es la adecuada, la sala Laboral del H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. en la sentencia 
de segunda instancia le dio un entendimiento equivocado en 
relación con los Artículos 29; 228; 229 y 230 de la 
Constitución Política de Colombia. 
 
EXPOSICION Y PRUEBAS QUE DEMUESTRAN EL DEFECTO 
SUSTANTIVO A CAUSA DE  ESTA VIA DE HECHO DIRECTA 
EN EL EQUIVOCADO ENTENDIMIENTO DE LA NORMA 
APLICADA. 
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Consagran en los incisos segundos y tercero del literal b) del 
Artículo 13 de la Ley 797 de 2003 que reformó los Artículos 
47 y 74 de la Ley 100 de 1993. Beneficiarios de la pensión 
de sobrevivientes. Son Beneficiarios de la pensión de 
sobrevivientes: 
 

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero 
permanente o supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha 
del fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de 
que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el 
cónyuge o la compañera permanente supérstite, deberá acreditar que 
estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya 
convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años continuos con 
anterioridad a su muerte.”.  
(resaltado fuera de texto)    

b) En forma temporal …………. 
 
 
“Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera 
permanente, con sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a 
percibir parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del 
presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en 
proporción al tiempo de convivencia con el fallecido.”. 
(subrayado fuera de texto) 

 
“Si no existe convivencia simultanea y se mantiene la unión conyugal 
pero hay separación de hecho, la compañera o compañero 
permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente al 
literal a) en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el 
causante siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco 
años antes del fallecimiento del causante.  La otra cuota parte le 
corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad 
conyugal vigente.”. 
(resaltado fuera de texto) 

 
Por incumplir con esta normatividad, las accionadas 
determinaron inicialmente aplicar en la sentencia en una sola 
parte de manera correcta y en lo referente a que soy la 
beneficiaria de la pensión de sobrevivientes, pues de 
conformidad con el literal “a)” Si, fui la compañera 
permanente de SILVERIO VILLAMIL (q.e.p.d) durante más de 
los cinco (5) últimos años anteriores a su muerte, pero de 
manera incorrecta, las accionadas en un equivocado 
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entendimiento dejó de lado los efectos de la sociedad 
conyugal disuelta, pues para determinar que la pensión del 
fallecido SILVERIO VILLAMIL (q.e.p.d) que debe ser dividida 
entre la cónyuge y la compañera permanente en proporción al 
tiempo de convivencia con el fallecido, debe primero que todo 
tenerse en cuenta si la sociedad conyugal de MARIA 
PRESENTACIÓN JIMENEZ ARIAS con SILBERIO VILLAMIL 
(q.e.p.d.) se encuentra vigente, pero por encontrarse 
liquidada la sociedad conyugal no le corresponde hacer la 
división proporcional entre la cónyuge y la compañera 
permanente, es más, las accionadas determinan darle 
aplicación a otra parte de la norma de manera correcta, 
reconociendo que no hubo convivencia simultanea pero de 
manera incorrecta dejó de lado apreciación en lo que 
respecta a que la separación de los cónyuges fue de común 
acuerdo y no fue de hecho, pero vuelven las accionadas  en 
un entendimiento equivocado a aplicar la norma de manera 
incorrecta, asignándome una pequeña cuota parte de la 
pensión de sobreviviente proporcional al tiempo convivido 
correspondiente al literal “a)”  y asignando de oficio y sin 
solicitarlo la otra gran cuota parte a la cónyuge como si 
existiera la sociedad conyugal vigente, en que por vías de 
hecho deja de apreciar que la sociedad conyugal había sido 
liquidada, luego las accionadas no tenían el fundamento legal 
para asignar la cuota parte a la cónyuge por tener la sociedad 
conyugal liquidada pues la norma muy bien lo dice: 

 
“La otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge con la cual 

existe la sociedad conyugal vigente.”. 
(resaltado fuera de texto) 

 
Si estuviera la sociedad conyugal vigente, pues bien podría 
aplicarse la proporción a la cónyuge, pero como la sociedad 
conyugal se encuentra liquidada y por encontrarse liquidada 
no le corresponde ninguna clase la proporción de la pensión a 
la cónyuge sino toda la pensión le corresponde a la 
compañera permanente. 
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Las accionadas para efectos de determinar la división 
proporcional de la pensión de SILVERIO VILLAMIL (q.e.p.d), 
parte del tercer inciso del literal “b)” del Artículo 13 de la Ley 
797 de 2003 en que tiene en cuenta que la sociedad conyugal 
se encuentra liquidada, que no hubo convivencia simultanea y 
que la separación fue de hecho, pero sin tener en cuenta que 
la separación fue de común acuerdo, bajo la inferencia de la 
sentencia que por vías de hecho consideró textualmente lo 
siguiente: 
 

“Se determina entonces que el causante hizo vida marital con María 
Presentación Jiménez Arias en su condición de cónyuges desde el 22 
de diciembre de 1984 cuando contrajeron nupcias hasta el año 2002 
cuando aquel decidió abandonarla, para un total de 28 años; con Ana 
Isabel Babativa constituyó unión marital de hecho desde el 3 de julio 
de 2003 hasta el 2 de Agosto de 2008 cuando se produjo el deceso, 
para un total de 5 años, lo que significa en forma clara que no hubo 
convivencia simultánea, razón por la cual ambas tienen derecho a la  
prestación reclamada de acuerdo con lo previsto en la parte final del 
inciso 3º del literal “b” del artículo 13 de la Ley 797 de 2003, ya que 
no existe constancia de la disolución del vínculo matrimonial, solo de 
una separación de hecho y liquidación de la sociedad conyugal, y 
la convivencia del causante con una y otra superó el plazo de 5 años 
que prevé la citada disposición, y ese ha sido el alcance que la 
máxima Corporación del trabajo le ha dado a esa regulación en 
recientes pronunciamientos. 
 
Demostrado entonces que para la fecha del deceso del asegurado 
Silverio Villamil, tanto <María Presentación Jiménez Arias como 
Ana Isabel Babativa convivieron con aquél por lapso superior al que 
exige la ley, se condenará la Instituto de Seguro Social a SUSTITUIR 
la PENSION DE VEJEZ a favor de ambas en forma vitalicia a partir 
del 2 de agosto de 2008, fecha del deceso, con los correspondiente 
aumentos legales y mesadas adicionales de junio y diciembre, y las 
demás prerrogativas que de esa situación a favor se deriven, en los 
porcentajes que por el tiempo de la convivencia corresponda, los 
cuales una vez efectuadas las correspondientes operaciones 
aritméticas de acuerdo con los años de convivencia, corresponde así: 
 
Para María Presentación Jiménez Arias, el 84.85% y para Ana Isabel 
Babativa, el 15.15%, sobre el monto de la pensión que venía 
reconociendo al pensionado Silverio Villamil. 
 
Acorde con lo anterior, igualmente, se condenará al Instituto de 
Seguro Social a cancelar las mesadas atrasadas con las 
correspondientes mesadas adicionales de junio  diciembre, generadas 
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a partir de la fecha de reconocimiento, ya que frente a ninguna de 
ellas ha operado el fenómeno de la prescripción, considerando que 
tano la reclamación directa a la entidad demandada, como la presente 
acción se interpusieron dentro del término de exigibilidad de los 
derechos laborales, quedando en esos términos el medio exceptivo 
perentorio propuesto por el instituto de Seguro Social.”.      

 
Las vías de hecho consisten en que la sociedad conyugal que 
se encuentra liquidada y que la separación fue de común 
acuerdo, de conformidad con la literalidad de la norma que 
dice que: la otra cuota parte le corresponderá a la 
cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal vigente, 
se desprende fácilmente que si la sociedad conyugal se 
encuentra liquidada no le corresponde ninguna parte 
proporcional a la cónyuge, y que el Señor SILVERIO 
VILLAMIL que se separó de su cónyuge de común acuerdo, 
no tiene que decirse que la separación fue de hecho.   
 
TRASCENDENCIA DE ESTA VIA DE HECHO 
 
Si las accionadas hubieran aplicado correcta e 
imparcialmente el inciso 3º del literal “b)” del Artículo 13 de la 
Ley 797 de 2003, su fallo no hubiere sido tan desafortunado, 
pues si bien la sociedad conyugal de MARIA 
PRESENTACIÓN JIMENEZ ARIAS con SILVERIO VILLAMIL 
(q.e.d.) que habiendo sido liquidada, tiene el efecto que 
impide asignar la división de la pensión en proporción al 
tiempo de convivencia o a la asignación de la cuota parte en 
la proporción al tiempo convivido a la cónyuge, máxime que la 
sentenciadora de segunda instancia reconoce que si bien no 
hubo convivencia simultanea, y que se encuentra plenamente 
probado que la separación de los cónyuges fue de común 
acuerdo y no fue de hecho, no tiene el porque aplicar en un 
equivocado entendimiento de manera parcial la norma para 
asignar por vías de hecho la división en proporciones de 
convivencia de la pensión de mi compañero permanente a 
favor de la cónyuge pues la norma no debe aplicarse de 
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manera parcializada sino de manera imparcial y en su 
totalidad a mi favor. 
 
SEXTA VIA DE HECHO EN DEFECTO FACTICO  
 
Con fundamento en el Art. 86 de le Constitución Política de 
Colombia y Decreto 2591 de 1991, por no tener otros 
mecanismos de defensa judiciales, denuncio que, las 
accionadas incurrieron  en vías de hecho por vía indirecta a 
consecuencia de ignorar algunos hechos y pruebas y por vías 
de hecho apreciar erróneamente otras lo que la condujo en 
no aplicar en el Artículo 1º de la Ley 44 de 1980 que fue 
modificado por el Artículo 1º de la Ley 1204 de 2008 y de la 
Ley 71 de 1988 en lo que respecta que por la determinación 
del fallecido  me corresponde la sustitución pensional.  
 

Artículo  1°. El artículo 1° de la Ley 44 de 1980 quedará así: 

Artículo 1°. Para simplificar el trámite de sustituciones pensionales, 
ante cualquier operador, sea público, privado o de un empleador que 
tenga a su cargo el reconocimiento de pensiones, sean estas legales o 
convencionales y asegurar el pago oportuno de la mesada pensional y 
prestación del servicio de salud a quienes tienen derecho a ello, el 
pensionado al momento de notificarse del acto jurídico que le 
reconoce su pensión, podrá solicitar por escrito, que en caso de su 
fallecimiento, la pensión le sea sustituida, de manera provisional, a 
quienes él señale como sus beneficiarios, adjuntando los respectivos 
documentos que acreditan la calidad de tales. 

Para efectos de determinar el grado de invalidez de un beneficiario, 
se requiere la evaluación ante la junta médica de invalidez, con cargo 
a la EPS, si se trata de un afiliado o con cargo a la administradora de 
la pensión, si se trata de una persona no afiliada. 

Parágrafo 1°. La solicitud deberá presentarse por duplicado, cuyo 
original se adjuntará al acto jurídico a través del cual se reconoció la 
pensión y la copia se devolverá al solicitante con la constancia de su 
presentación. 

Parágrafo 2°. El hecho de que el pensionado no hubiere modificado, 
antes de su fallecimiento, el nombre de su cónyuge supérstite o 
compañero (a) permanente, establecen a favor de estos o estas la 
presunción legal de no haberse separado de él o ella por su culpa. 
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Las accionadas, incurrieron en el incuestionable error al 
ignorar el apoyo probatorio que permite dar aplicación legal a 
la sustitución pensional que le corresponde a la compañera 
permanente,  por vías de hecho y de oficio se dispuso que 
SILVERIO VILLAMIL abandonó a su cónyuge y que mi 
convivencia con el causante se hizo por vías de hecho, 
ignorando que los cónyuges de común acuerdo dispusieron 
separarse y a su vez el causante dispuso ante el Seguro 
Social (hoy Colpensiones) que en caso de su fallecimiento le 
sustituyera su pensión de vejez a ANA ISABEL BABATIVA 
conformándose las vías de hecho en el defecto factico de la 
manera siguiente: 
 
 

1. No tener por probado a pesar de estarlo, que SILVERIO 
VILLAMIL dispuso que su pensión de vejez fuera 
sustituida en su totalidad a favor de su compañera 
permanente ANA ISABEL BABATIVA como lo dispuso 
en la declaración extrajuicio Nº 3379 ante la notaria 38 
del circulo de Bogotá el 03 de Julio de 2008. 
 

2.  Tener por probado a pesar de no estarlo que la 
separación de los cónyuges SILVERIO VILLAMIL de 
MARIA PRESENTACIÓN JIMENEZ ARIAS fue de 
hecho, pues se encuentra probado dentro del proceso 
que la separación de los cónyuges fue de común 
acuerdo. 

 
El defecto fáctico se presentó porque las accionadas, en vías de 
hecho por errores de derecho dejaron de apreciar: 
 

1. La declaración extrajuicio Nº 3379 del 03 de Julio de 
2008 obrante dentro del proceso, rendida por el 
causante SILVERIO VILLAMIL ante la notaría 38 del 
circulo de Bogotá D.C. en que bajo la gravedad del 
juramento manifestó que convivió en unión libre y bajo 
un mismo techo durante cinco (5) años con ANA ISABEL 
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BABATIVA como compañera permanente y a su vez la 
dependencia económica de los ingresos que el 
pensionado percibe, documento que fue aceptado como 
prueba y no fue objetado ni tachado de falso durante el 
proceso. 

2. Declaraciones extraprocesales Nº 533 y 534 con fecha 
09 de Mayo de 2011, obrantes dentro del proceso y 
rendida por el Señor OLIVERIO MANCIPE MUÑOZ y la 
Señora BLANCA ESTRELLA LARA MUÑOZ ante la 
notaría 60 del círculo  de Bogotá D.C., en que ante el 
despacho y con fecha 15 de Febrero de 2012 se 
ratificaron bajo la gravedad del juramento y expresaron 
que conocieron de vista trato y comunicación a 
SILVERIO VILLAMIL (q.e.p.d) en que les consta que 
convivió con ANA ISABEL BABATIVA como compañera 
permanente desde el 02 de junio de 2003 hasta el 
momento de su deceso que fue el 02 de Agosto de 
2008, de igual modo de esta convivencia marital que era 
exclusiva y que no existía convivencia marital con otra 
persona de manera simultanea y que la cónyuge MARIA 
PRESENTACION JIMENEZ ARIAS no dependía 
económicamente del causante e igualmente declararon; 
que en vida el causante SILVERIO VILLAMIL (q.e.p.d) 
manifestó que la pensión que disfrutaba, le fuera 
otorgada en sustitución solamente a su compañera 
permanente ANA ISABEL BABATIVA  a partir del 
momento de su fallecimiento.  
 

3. En audiencia de tramite celebrada el día 15 de Febrero 
de 2012 y siendo las 8:45 de la mañana, ante la Señora 
Juez 29 Laboral de circuito el Señor OLIVERIO 
MANCIPE MUÑOZ bajo la gravedad del juramento dio 
su versión testimonial, consistente en que; el Señor 
SILVERIO VILLAMIL y la Señora MARIA 
PRESENTACION JIMNEZ ARIAS se separaron de 
común acuerdo y que la separación no fue de hecho, 
tanto así que ella acordó vivir del ingreso de unos 
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arriendos de la casa en que se quedó habitando y el de 
la pensión de vejez que percibía en esos momentos, 
prueba de ello está en el registro de la audiencia desde 
el [minuto 42: Segundo 11] hasta el [ minuto 42  y 
segundo 49] en que manifiesta: que la separación fue de 
común acuerdo, igualmente lo ratifica al minuto [ a 
minuto 52 : y segundo 10 ] en que llegaron a un acuerdo 
de separación para que ella viviera de unos arriendos de 
la casa que quedó habitando MARIA PRESENTACIÓN 
JIMENEZ ARIAS y que el Señor SILVERIO VILLAMIR 
viviera de la pensión que tenía y de una piecita que tenía 
en arriendo, [ 52: 49 ]. 

 
Cuyo desarrollo de la diligencia quedó registrado de la 
manera siguiente: 

 
[minuto 41: segundo 05] Preguntado por 
la Señora Juez ¿Conoce usted a la señora PRESENTACION 
JIMENEZ ARIAS ? [42:11] Contestó el TESTIGO Si 
Señora la conozco  
Preguntado por la Señora Juez ¿ por que razón  y desde 
cuanto ? Contesta el testigo yo la conozco hace unos 20 años 
digamos cuando desde el matrimonio de SILVERIO 
VILLAMIL con ella en adelante la conocí cuando ellos 
convivieron hicieron vida matrimonial y todo entonces yo era 
su amigo de el pues de hay para acá la conocí  
Preguntado por la Señora Juez ¿sabe usted hasta que fecha 
convivió SILVERIO con doña PRESENTACION hasta que 
época? Contestó el testigo con exactitud no se, pero en el 
2002 cuando el regreso a la casa por que el se fue de ahí del 
sito de residencia donde ellos convivieron la mayoría recién 
casados ellos se fueron de ahí y de ahí en el 2002 cuando el 
regresó a la casa solo entonces yo le pregunte un día porque el 
había regresado solo eso de amigos y todo yo le pregunte 
entonces me cometo de que el habían llegado a un acuerdo 
con la Señora MARIA de separar bienes y que lo celaba 
mucho con las mujeres o que por que el tomaba mucho le 
amargaba mucho la vida y que el para amargarse la vida o 
amargarle la vida a la señora MARIA pues que habían llegado 
a un acuerdo y se separaron y separaron bienes y le pregunte 
yo si eso lo habían hecho ante un juzgado o algo así entonces 
me dijo que si que habían convenido ante en un juzgado por 
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que con la señora MARIA  habían convenido por sistema 

verbal [42:49]. 
 
[minuto 52: segundo 49] pregunta la 
Señora Juez ¿Sabe usted si durante la época como usted dice 
que eran tan amigos comentaba muchas cosas personales 
durante la época en que el se separo de la Señora MARIA 
PRESENTACION el le ayudaba económicamente ? Contesto 
el testigo NO, no lo se pero creo que no lo que me dijo 
VILLAMIL era que habían llegado a un acuerdo de que ella 
viviera en la casa de allá y se mantuviera de los arriendos y 
que viviera de allá y que el viviera de una pensión que tenía y 

una piecita que tenia en arriendo [52:49]     
 
 
EXPOSICION Y PRUEBAS QUE DEMUESTRAN LAS VIAS DE 
HECHO A CAUSA DEL DEFECTO FACTICO EN VIA 
INDIRECTA. 
 
Las accionadas para tomar la determinación de oficio en 
dividir proporcionalmente la pensión de mi compañero 
permanente, parte de manera fáctica que la sociedad 
conyugal compuesta por MARIA PRESENTACIÓN JIMENEZ 
ARIAS y SILVERIO VILLAMIL no se encuentra disuelta, pero 
por vías de hecho dejó de tener en cuenta en cuenta que en 
realidad la sociedad conyugal se encuentra realmente 
disuelta conforme lo demuestran las pruebas documentales 
como es la escritura pública Nº 00960 del 2004 de la notaría 
60 del círculo de Bogotá D.C. y la nota marginal del registro 
civil de matrimonio Nº 386310 de la notaría sexta (6ª) del 
circulo de Bogotá y que la separación no fue de hecho pues 
fue de común acuerdo. 
 
Aunque bajo ninguna de las partes había solicitado la 
liquidación de la sustitución proporcional a la convivencia, 
pero que la señora juez de oficio y por vías de hecho 
determinó aplicar la parte final del literal “b” del Artículo 13 de 
la Ley 797 de 2003,  no tuvo en cuenta que en esta norma 
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convergen dos (2) condiciones claras y contundentes como 
son: la separación de hecho y la vigencia de la sociedad 
conyugal, anfibológica aplicación, pues primero que todo la 
separación y como se prueba en el proceso mediante el 
testimonio del señor OLIVERIO MANCIPE MUÑOZ, fue de 
común acuerdo y la siguiente condición es que la sociedad 
conyugal se encuentra liquidada, razón por la cual no le 
asiste la razón a la Señora Juez de segunda instancia en 
dividir proporcionalmente la pensión de mi compañero 
permanente SILVERIO VILLAMIL con la cónyuge. 
 
La división proporcional en que de oficio y por vías de hecho 
aplicó la Señora Juez de segunda instancia aplicando la parte 
final del literal “b” del Artículo 13 de la Ley 797 de 2003, riñe 
con la literalidad de la norma, pues tuvo en cuenta que la 
sociedad conyugal se encuentra liquidada, y si se encontraba 
liquidada según la exigencia de la norma no le corresponde a 
la cónyuge la proporción al tiempo de convivencia conforme 
así lo asigno y dejó de tener por vías de hecho que la 
separación fue de común acuerdo entre los dos cónyuges. 
 
TRASCENDENCIA DE ESTA VIA DE HECHO 
 
Si las accionadas, hubieran tenido en cuenta que para aplicar 
la proporcionalidad de la convivencia descrita en la parte final 
del inciso tercero (3º) del literal “b” del Artículo 13 de la Ley 
797 de 2003 “La otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge 
con la cual existe la sociedad conyugal vigente” [Sic], no hubiera 
sido su determinación tan desacertada, pues si bien la 
sociedad conyugal la tomó en clara forma como liquidada, se 
aprecia que en la aplicación de la norma no le corresponde a 
la cónyuge parte proporcional alguna. 
 
SEPTIMA VIA DE HECHO POR ERROR INDUCIDO 
 
Con fundamento en el Art. 86 de le Constitución Política de 
Colombia y Decreto 2591 de 1991, por no tener otros 
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mecanismos de defensa judiciales, denuncio que, las 
accionadas incurrieron en vías de hecho por vía indirecta a 
consecuencia de ignorar algunos hechos y pruebas y apreciar 
erróneamente otras por no aplicar el parágrafo 2º del Artículo 
42 del C.P.L.S.S;  lo que conllevó a dejar de aplicar el Artículo 
442 del Código Penal que fue modificado por el Artículo 8º de 
la Ley 890 de 2004 en concurso con el Artículo 453 del 
Código Penal y que fue modificado por el Artículo 11 de la 
Ley 890 de 2004 y siendo el caso de hacerlo el inciso 1º del 
mismo artículo 42 del C.P.L.S.S que fue modificado por el 
Artículo 3º de la Ley 1149 de 2007  en lo que respecta por 
vías de hecho en no permitir ejercer el Derecho a la Defensa 
dispuestos en los alegatos de conclusión y la oralidad en la 
segunda instancia, son las causales de los numerales 4º y 6º 
del artículo 140 del antiguo C.P.C. (vigente para la época de los hechos)  
y en relación con el Artículo 29 de la Constitución Política de 
Colombia causó el encubrimiento de falso testimonio y fraude 
procesal para obtener de manera fraudulenta la sustitución de 
la pensión por parte de MARIA PRESENTACION JIMENEZ 
ARIAS.  
 
 
EXPOSICION Y PRUEBAS QUE DEMUESTRAN LAS VIAS DE 
HECHO A CAUSA DEL DEFECTO FACTICO EN VIA 
INDIRECTA. 
 
Las accionadas, al omitir el Derecho a la defensa en no 
permitir que me pronunciara con los alegatos, y omitirse la 
oralidad en segunda instancia, por vías de hecho omitieron en 
sus providencias: 
 

1. Dar por demostrado y a pesar de no estarlo que la 
sociedad conyugal de la Señora MARIA 
PRESENTACION JIMENEZ ARIAS en aplicación de la 
parte final del inciso 3º del literal “b” del artículo 13 de la 
Ley 797 de 2003 se encuentra vigente para que se le 
dividiera de oficio la pensión del causante 
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proporcionalmente a favor de la cónyuge y de la manera 
desfavorable a la compañera permanente. 

2. No tener por demostrado a pesar de estarlo que la 
Señora MARIA PRESENTACION JIMNEZ ARIAS ante 
el Instituto de Seguros Sociales y en interrogatorio de 
parte en primera instancia bajo la gravedad del 
juramento manifestó falsamente que su sociedad 
conyugal se encontraba vigente y que al ponérsele de 
presente su versión en frente a los hechos notorios e 
irrefutables le comprobaron lo contrario. 

 
Las vías de hecho se presentaron por que al dictar sentencia 
no apreciaron: 
 
 

1. El quinto (5º) inciso del acápite de las 
CONSIDERACIONES de la resolución Nº 039305 del 17 
de Diciembre de 2010, emanada del Instituto de Seguro 
Social (hoy Colpensiones), en que la Señora MARIA 
PRESENTACION JIMNEZ ARIAS manifestó al mismo 
operador de pensiones que la sociedad conyugal se 
encontraba vigente. 

 
 

“Que mediante escrito radicado el 28 de julio de 2010, la 
Señora MARIA PRESENTACION JIMENEZ ARIAS 
mediante apoderado presenta solicitud de Revocatoria directa 
de la Resolución Nº 014565 de 25 de Mayo de 2010, en la 
cual solicita en síntesis el reconocimiento y pago de la 
sustitución pensional a la cual considera tiene derecho por, 
por cuanto considera tiene derecho por cuanto la sociedad 
conyugal se encuentra vigente y fue el señor SILVERIO 
VILLAMIL quien abandonó el hogar, sin justa causa, 
impidiendo así su convivencia.”.    

         
2. La liquidación de la sociedad conyugal que mediante la 

escritura pública Nº 00960 del 27 de julio de 2004 que 
se solemnizó ante la notaria 60 del circulo de Bogotá 
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D.C. probándose de manera contraria a lo anunciado 
ante el Seguro Social.  

 
3. La nota marginal del registro civil de matrimonio Nº 

386310 que reposa en la notaría sexta (6ª) del circulo de 
Bogotá D.C. 

 
4. El interrogatorio de parte que en audiencia de trámite de 

la Señora MARIA PRESENTACIÓN JIMENEZ ARIAS 
ocurrió el 22 de Noviembre de 2011 a las 8 y 30 A.M. en 
el Juzgado 29 laboral de circuito de Bogotá D.C.  

 
[Minuto 04; Segundo 30]: Dice la Señora Juez 29 Laboral: 
 
“Como quiera que la Señor MARIA PRESENTACION JIMENEZ 
ARIAS también hizo ya su identificación plena se le concede el uso 
de la palabra al Señor apoderado de ANA ISABEL para que formule 
el correspondiente interrogatorio de parte” 
 
[minuto 04; Segundo 48]  
 
Buenos días Señora MARIA PRESENTACION  
 
Preguntado: indique aquí a la audiencia ¿ usted dependía 
económicamente del Señor SILVERIO VILLAMIL ? 
Contesto: Si Señor el no daba su aporte económico para sobrevivir 
pues nos ayudaba en lo que podía. 
 
Preguntado: ¿ No tenía una cuota fija ? 
Contestó: Si tenía una cuota. 
 
Preguntado: indíquenos ese valor. 
Contestó: $150.000.oo 
 
Preguntado:  ¿ y a quien le entregaba ese valor ? 
Contestó: Me lo daba a mí para darle estudio a mi hija y para 
mantenerme. 
 
Preguntado: ¿ le expidió algún recibo ? 
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[minuto 05 :segundo 22] de manera innecesaria; Interrumpe la 

Señora Juez 29 de primera el interrogatorio manifestando; “Doctor le 
pido que por favor deje terminar a la señora cada una de las 
preguntas las que usted el va formulando” 
 
 
Continuando con el interrogatorio [minuto 05: Segundo 30]  
Contestó: El me daba $150.000oo para nuestros gastos personales, 
para nuestro alimento y para el estudio de mi hija, por que la pensión 
de el era el mínimo y tampoco le podía exigir mas de lo que podía. 
 
Preguntado: [minuto 05: segundo 46] Usted tenía para ese 
momento ingresos. 
 
contestó: en respuesta evasiva [minuto: 05 segundo 52] ¿ yo ?  
le confirma mi  abogado.  Si Señora. 
 
Contestó: Yo trabajaba por días tal cual día pues porque no tenía 
permanentemente trabajo. 
 
[ minuto 05 : 04 ] preguntado: Se encuentra usted afiliada a algún 
fondo de pensiones. 
 
contesto: Si a prosperar pues uno no tiene la vida comprada y hay 
estamos en un país libre donde uno puede aspirar a tener algo porque 
uno no sabe el mañana no. 
 
[ minuto 06 : Segundo 25 ] preguntado: ¿ Aparte de esa afiliación a 
prosperar usted tiene otra afiliación diferente a esa ? 
 
Contestó: No señor.  [Interrumpe la pregunta] Seguro Social que 

era beneficiaria de mi esposo. 
 
[minuto: 06: segundo 36 ] preguntado a que médico asistía.  
Contestó: En estos momentos mi hija me tiene afiliada por que no 
está actualizado el médico. 
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[ minuto 07 : segundo 04] preguntado: ¿ Usted conocía la unión o 
convivencia de ANA ISABEL BABATIVA con el Señor SILVERIO 
VILLAMIL? 
 
Contestó: Pues ella entró como inquilina a la casa de mi esposo junto 
con su esposo y sus cuatro hijos allí vivieron hasta el 2005. 
GERMAN SANABRIA tomó la determinación de irse para la casa de 
la mamá llevándose a sus tres hijas habidas de su unión y la Señora 
EMILIA de SANABRIA como prueba reposa en bienestar familiar 
hay una demanda que puso a ANA ISABEL. 

 
[ MINUTO 08 : Segundo 16] preguntado: Usted hasta que fecha 
convivió con el Señor SILVERIO VILLAMIL 
 
Contestó: yo conviví con SILVERIO VILLAMIL hasta el 2004, 
pero el siguió frecuentando la casa como mi pareja hasta el 2005. 
 
[ minuto 08 : Segundo 28] preguntado Aclárenos eso. 
 
Contestó: el iba como mi pareja el tenía relaciones conmigo hasta los 
últimos del 2005. 
 
[ minuto 09 : segundo 27 ] Solicitado por mi parte y por intermedio 
de mi abogado: 
Su Señoría solicito se le ponga de presente a la absolvente el folio Nº 
321, declaración extra proceso Nº 714 rendida ante la notaría 60 del 
circulo de Bogotá. 
 
Pregunta la Señora Juez 29 de primera instancia  ¿ Dr. le va ha 
hacer alguna pregunta a la interrogada sobre eso ? 
 
Responde mi apoderado Sí Señora Juez  
 
[ minuto 10 : segundo 47 ] La interrogada al verse 
cogida en su falso testimonio, se pone a 
expresar su inocultable nerviosismo de la cual 
la Señora Juez 29 y de primera instancia de 
oficio le da la tranquilidad del caso. 
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[ minuto 11 : segundo 23 ] Preguntado: Doña MARIA 
PRESENTACIÓN  ¿ usted reconoce la firma en este documento ? 

 
Contestó: Si Señor. 
 
Preguntado: por favor trasladémonos al punto tercero (3º). 
Contestó: Yo no entiendo de esto. 
 
[Se le  pide que lo lea en voz alta] 
 
“manifiesto que fui casada en matrimonio católico desde el 22 de 
diciembre de 1984 con Silverio Villamil fallecido quien en vida se 
identificó de sutatauza con quien conviví bajo el mismo techo y lecho 
de forma permanente hasta el 29 de marzo de 2004.” 
 
 
 
[ minuto 13 : segundo 00 ] preguntado: Ahora Doña MARIA 
PRESENTACION por que dice usted dejó de convivir en el año 
2005, si aquí dice que convivió hasta el 29 de marzo de 2004. 
 
Contestó: si yo conviví en la misma casa hasta el 2004, el se fue y 
siguió frecuentando la casa hasta el 2005, y con lo mismo que 
frecuentaba la casa era por que teníamos relación de pareja, el hecho 
que se hubiera ido no quiere decir, porque nosotros tuvimos una 
conversación para hacer una separación de bienes para muchas cosas 
más junto con los derechos que el tenía y obligaciones con su hija y 
con migo misma. 
 
[ minuto 13 : segundo 44 ]   PREGUNTADO ¿ quiere usted decir 
entonces que el Señor SILVERIO VILLAMIL tenía doble 
convivencia ? con usted y con la señora ANA ISABEL BABATIVA. 
 
Contestó: Yo no sabía que tenía doble convivencia porque hasta 
donde yo supe en finales del 2005 fue que ella se quedó sin su esposo 
y pues fue cuando iniciaron una relación, eso era lo que yo sabía. 
 
[ minuto 14 : segundo 08 ] Preguntado:  ¿ El esposo de ella como 
se llama ?  
contestó; GERMAN POMPEYO SANABRIA o algo así. 
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[ minuto 14: Segundo 15] preguntado : no lo conoce exactamente. 
 
contestó: el es primo mío y vive frente a mi casa  
 
[minuto 14 ; Segundo 24 ] preguntado ¿ En el momento en que 
usted solicitó y radicó documentación ante el seguro social para 
efectos de su pensión usted informó que tenía la sociedad conyugal 
liquidada ?  
 
contestó: No 
 
[ minuto 15 : segundo 50 ] Preguntado: ¿ en el quinto (5º) inciso 
de las consideraciones de la resolución Nº 39305 del 17 de Diciembre 
de 2010 emanada del Seguro Social de esta resolución usted se enteró 
o se notificó ? 
Contesto:   Si yo estuve allá. 
 
[ minuto 16 : segundo 35 ] preguntado: en esta resolución el 
seguro social expresa que usted tiene la sociedad conyugal vigente, ¿ 
cierto ? 
 
Contesto: Cierto. 
 
[minuto 16 segundo 49 ] Preguntado: y por que no aclaró que en 
esta resolución que la sociedad conyugal la tiene liquidada. 
 
Contestó: de pronto porque yo no leo mucho, bueno de pronto yo no 
entendí mucho ignoro muchas cosas, porque tengo poco estudio, 
todas esas cosas de pronto me pasó inadvertido. 
 
[ minuto 17 : Segundo 35 ] preguntado: ¿ Siendo primo suyo el 
esposo de ella de ANA ISABEL BABATIVA usted por que no 
conoce bien el nombre o los nombres de el ? 
 
Contesto: Es que a el lo llaman GERMAN SANABRIA, todos en el 
barrio, yo poco trato. 
 
[  minuto 17: segundo 52] preguntado En los hechos de la 
contestación de la demanda usted responde como si fuera GERMAN 
y siempre GERMAN por que no el nombre que es o el nombre 
completo. 
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Contesto: Es que unos le dicen Pompeyo y otros le dicen German y 
yo pensé que era GERMAN POMPEYO SANABRIA 

 
[ minuto 18 : 10 ] preguntado Vino usted a enterarse 
que se llamaba Pompeyo. 

 
 
El despacho fijó tercera audiencia de tramite para el día 
miércoles 15 de Febrero de 2012 a las 8:30 A.M. fecha en la 
cual se terminarán de evacuar todas las pruebas decretadas 
para cada una de las partes.  
 
TRASCENDENCIA DE ESTA VIA DE HECHO 
 
La prueba documental que de mala fe aportó la Señora 
MARIA PRESENTACION JIMENEZ ARIAS ante el Instituto 
de Seguro Social (Hoy Colpensiones) produjo como resultado 
el acto administrativo Nº 039305, en que consideró el 
operador de pensiones, que la sociedad conyugal se 
encontraba vigente, causando efectos contrarios en la 
aplicación de la Ley, en que se demuestra plenamente con 
las documentales que aporté como interviniente Ad 
Excludendum y con el interrogatorio de parte, que la cónyuge 
faltó a la verdad, incurriendo en el proceso en falso testimonio 
en concurso de fraude procesal, pues por vías de hecho las 
accionadas, al ver que las respuestas estaban completas y 
satisfechas, buscó advertir a la cónyuge con la interrupción 
del interrogatorio de manera parcial su protección y luego de 
ello como directora del proceso de primera instancia al ver 
que todas las pruebas me favorecían, optó aparte de 
incumplir con lo ordenado en el Artículo 53 del antiguo C.P.C 
(vigente para la época de los hechos) por vías de hecho, en omitir 
también por vías de hecho el Derecho a la defensa que se 
consagra en el parágrafo 2º del Artículo 42 del C.P.L.S.S que 
es a lo que se trasluce en los alegatos de conclusión, 
oportunidad que harían ver sin duda alguna públicamente el 
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fraude procesal y el falso testimonio en que incurrió la 
cónyuge MARIA PRESENTANCION JIMNEZ ARIAS en este 
proceso. Las vías de hecho en que incurrió la sentenciadora 
de segunda instancia fue en que a pesar de apreciar que la 
sociedad conyugal se encuentra liquidada aplicó el final del 
tercer (3º) inciso del literal “b” del Articulo 13 de la Ley 797 de 
2003 como si la sociedad conyugal estuviere vigente, de la 
manera como la sentenciadora de segunda instancia de oficio 
y sin haber solicitado por la cónyuge, erradamente divide 
proporcionalmente la pensión del causante, pues esa 
determinación tan salomónica estuviera bien hecha, siempre 
y cuando la sociedad conyugal estuviera vigente, pero como 
no lo esta vigente al momento de dictar sentencia y tampoco 
así lo solicitó la cónyuge dentro del proceso, la determinación 
de la Señora Juez está por vías de hecho. 
 
 
PETICION FORMAL 
 
Solicito de manera respetuosa, se amparen los Derechos 
fundamentales invocados y cualquier otro del mismo rango 
que se determine violado y en consecuencia solicito se 
ordene la suspensión e inaplicabilidad de las providencias 
proferidas por las accionadas y se disponga lo necesario para 
que a la accionada o quien haga sus veces en un plazo 
prudencial y perentorio proceda a sustituir la totalidad de la 
pensión mensual del causante SILVERIO VILLAMIL a favor 
de la compañera permanente ANA ISABEL BABATIVA 
incluyendo las mesadas atrasadas y las prestaciones o 
primas de junio y diciembre con las correspondientes 
indexaciones anuales.   
 
DERECHOS FUNDAMENTALES VIOLADOS 
 
Con la conducta desplegada por la parte accionada, se han 
vulnerado los Derechos Fundamentales a una Administración 
de Justicia sujeta estrictamente al imperio de la Ley (C.P. 
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Arts. 121, 229, y 230), Al Debido Proceso (C.P. Art 29), al 
comportamiento de las autoridades públicas conforme a los 
Derechos inalienables (C.P. Art 5) y a la prevalencia del 
Derecho Sustancial (C.P. Art 228). 
  
 
AUSENCIA DE PARALELISMO DE LA ACCION 
 
De conformidad con el Artículo 34 del Decreto 2591 de 1991, 
manifiesto bajo la gravedad del juramento que no he 
presentado otra acción ante otra autoridad sobre los mismos 
hechos en materia de la presente acción. 
 
PRUEBAS 
 
solicito respetuosamente a su Señoría tener como pruebas 
los siguientes documentos que de adjuntan con la presente 
acción. 
 
DE OFICIO: 
 
Ordenarle a - COLPENSIONES – para que arrime a este 
proceso la constancia de que la Señora MARIA 
PRESENTACION JIMENEZ ARIAS recibe una pensión 
diferente a la que está en litigio en este proceso. 
 
DOCUMENTALES: 
 

1. Fallo de tutela del 05 de agosto de 2021 STC-9875-2021 
y radicado 11001-02-04-000-2020-01249.01. 

2.  Sentencia escrita del 18 de Junio de 2013 de la sala 
emanada por la sala laboral del Distrito Judicial de 
Bogotá presidida por la Doctora LUCY STELLA 
VASQUEZ SARMIENTO. 

 
3. Sentencia de casación SL1869-2020 acta 20 del 10 de 

junio de 2020. 
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4. Resolución Nº 039305 del 17 de Diciembre de 2010 
emanada del Instituto de Seguro Social (hoy 
Colpensiones). 

5. Demanda ordinaria laboral de MARIA PRESENTACION 
JIMENEZ ARIAS, asignada por reparto al juzgado 29 
laboral del circuito de Bogotá D.C. en que única y 
solamente es impetrada en contra del Instituto de 
Seguros Sociales (hoy Colpensiones) y que contiene en 
la PETICION ESPECIAL para que yo sea llamada al 
proceso como interviniente Ad Excludendum y que en 
ninguna de sus partes de manera expresa manifiesta la 
accionante que yo sea su demandada.  

6. AUTOS DEL JUZGADO 29 LABORAL compuestos de la 
manera siguiente: 

 
1.1. Auto del reparto de la demanda ordinaria laboral de 

MARIA PRESENTACION JIMENEZ ARIAS en que 
con fecha 5 de Abril de 2011 es asignada al 
Juzgado 29 Laboral. 

1.2. Auto admisorio de la demanda en que con fecha 08 
de Abril de 2010 observa el cumplimiento de los 
artículos 25, 25A, y 27 del C.P.L y ordena que se 
me corra traslado para que la conteste en un 
término de 10 días sin ser yo la demandada, 
providencia de un año anterior a la del reparto. 

 
7. Demanda ordinaria laboral en que como interviniente ad 

excludendum impetré en contra de MARIA 
PRESENTACION JIMENEZ ARIAS y en contra del 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES (hoy 
Colpensiones). 

 
8. Contestación de la demanda, que la Señora Juez 29 

Laboral del circuito me ordenó contestar ante el 
despacho mediante la providencia del 08 de Abril de 
2010 de la que sin ser yo la demandada de MARIA 
PRESENTACION JIMNEZ ARIAS me convirtió la Señora 
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Juez de primera instancia por vías de hecho en 
demandada para ser doblemente contraparte en el 
proceso, yo en contra mía. 

 
9. Contestación a la demanda de MARIA PRESENTACION 

JIMENEZ ARIAS en que siendo yo ANA ISABEL 
BABATIVA la intervine Ad Excludendum. 

 
10.  Contestación de la demanda del INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES (Hoy Colpensiones) que había 
impetrado primigeniamente MARIA PRESENTEACION 
JIMENEZ ARIAS, con sus correspondientes anexos. 

 
11. Acuerdo Nº PSAA-118172 del 9 de Junio de 2011, 

emanado de la sala administrativa del consejo superior 
de la judicatura, del cual por tener capacitación del 
personal y las dotaciones necesarias en la sala de 
audiencias, ordena al juzgado 29 laboral del circuito de 
Bogotá,  aplicar la oralidad en mi proceso como 
interviniente adexcludendum. 

 
12. Acta de la celebración de la segunda (2ª) audiencia 

oral expedida por el juzgado laboral 29 de oralidad, 
firmada por todos los intervinientes a la audiencia, este 
documento para probar que todas las audiencias en 
primera instancia se tramitaron oralmente y en 
cumplimiento a la orden del consejo superior de la 
judicatura mediante el acuerdo N1 PSAA-118172 del 9 
de junio de 201, enunciado en el punto anterior. 

 
13.   Escritura pública Nº 00960 del 27 de julio de 2004, 

de la notaría 60 del círculo de Bogotá D.C. en que 
MARIA PRESENTACIÓN JIMENEZ ARIAS y SILVERIO 
VILLAMIL liquidan la sociedad conyugal. 

 
14. Registro civil de matrimonio Nº 386310 de la notaría 

sexta (6ª) del circulo de Bogotá y con la nota marginal en 



	 41	

que MARIA PRESENTACION JIMENEZ ARIAS y 
SILVERIO VILLAMIL liquidan la sociedad conyugal. 

 
15. Declaraciones extraprocesales Nº 533 y 534 que 

son parte del proceso, no fueron tachadas de falsas ni 
objetadas, en igualmente se ratificaron en audiencia 
pública ante el juzgado 29 laboral,  rendidas ante la 
notaría 60 del circulo de Bogotá, en que bajo la 
gravedad del juramento manifestaron el Señor 
OLIVERIO MANCIPE MUÑOZ y BLANCA ESTRELLA 
LARA MUÑOZ en que declararon que ANA ISABEL 
BABATIVA era la compañera permanente de SILVERIO 
VILLAMIL durante los cinco anteriores años a su 
fallecimiento y que en vida manifestó el señor fallecido 
que la pensión le fuera sustituida en su totalidad a su 
compañera permanente ANA ISABEL BABATIVA. 

 
16. Declaración Nº 3379 con fecha 03 de Julio de 2008, 

rendida por SILVERIO VILLAMIL ante el notario 38 del 
círculo de Bogotá D.C. en que se encuentra y 
constituyen con ANA ISABEL BABATIVA como 
compañera permanente la unión marital de hecho, 
conviven desde hacía cinco (5) años con SILVERIO 
VILLAMIL, y que la misma compañera permanente, 
depende única y exclusivamente de los ingresos como 
pensionado, entendiéndose también que la sustitución 
de la pensión es en su totalidad para ANA ISABEL 
BABATIVA quien es la compañera permanente; y este 
documento fue rarificado y no fue objetado ni tachado de 
falso durante el proceso. 

 
17. Declaración extraproceso Nº 688 ante el notario 60 

del círculo de Bogotá, rendida por ANA ISABEL 
BABATIVA y SILVERIO VILLAMIL, en que manifestaron 
bajo la gravedad del juramento que se configuró la unión 
marital de hecho por haber convivido entre si durante los 
últimos 5 años anteriores a su fallecimiento, e 
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igualmente esta prueba documental no fue desvirtuada, 
ni objetada, ni tachada de falsa durante el proceso. 

 
18. Constancia que en Cumplimiento para la citación 

con fecha 13 de Mayo de 2013 de la sala laboral del H. 
Tribunal Superior de Bogotá D.C. presidida por la Dra. 
LUCY STELLA VASQUEZ SARMIENTO a fin de 
adelantar la audiencia oral de segunda instancia pero 
que fue aplazada y en espera de la fijaci´pn de una 
nueva fecha y hora para adelantar la audiencia oral. 

 
19. Auto del 20 de Mayo en que fundamento a una 

norma derogada y con violación al principio de la 
oralidad la Sala Laboral del tribunal superior de Bogotá 
ordena correr traslado sin especificar el motivo del 
traslado, en que fija fecha y hora para la sentencia que 
sería oralmente. 

 
20.  Solicitud con fecha 18 de Junio de 2013 a las 3:32 

de constancia de la asistencia a fin de pronunciarme en 
alegatos y escuchar la sentencia oralmente. 

 
21. Solicitud de nulidad procesal con fecha 25 de Junio 

de 2013 ante la sala laboral del h. tribunal superior de 
Bogotá, con fundamento a que no se celebró audiencia 
oral  como lo ordena el Artículo 13 de la Ley 1149 de 
2007. 

 
22. Alcance a la nulidad procesal con fecha 27 de junio 

de 2013 
 

23. Recurso de reposición y en subsidio el de apelación 
con fecha 30 de Julio de 2013 al auto que niega la 
nulidad procesal. 

 
24. Alcance a la nulidad procesal con fecha 28 de Junio 

de 2013 ante la sala Lboral del H. Tribunal superior de 
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Bogotá presidida por la H. Magistrada LUCY ESTALLA 
VASQUEZ SARMIENTO. 

 
25. Recurso de reposición con fecha 7 de Julio de 2011 

ante la primera instancia pero no fue nenido en cuenta. 
 

26. Providencia de la Sala Laboral del H. Tribunal 
Superior del Tribunal Superior de Bogotá D.C. presidida 
por la H. Magistrada LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO, en que con fundamento de normas 
derogadas niega la nulidad propuesta. 

 
27. Providencia de la H. Magistrada LUCY STELLA 

VASQUEZ SARMIENTO en que con fecha 02 de Agosto 
de 2012 en lugar de decidir sobre una nulidad que fue 
ocasionada por la primera instancia, lo que hizo fue 
devolver el expediente para que la misma que no tenía 
competencia para resolver lo resolviera.  

 
28. Recurso de reposición y en subsidio en apelación 

con fecha 05 de Agosto de 2013, ante la sala laboral del 
distrito judicial de Bogotá, en que solicito reponga el auto 
que niega la nulidad de la sentencia a fin de que 
conforme a el Artículo 13 de la Ley 1149 del año 2007 se 
proceda a realizarla oralmente. 

 
29. Devolución del expediente a la primera instancia 

con fecha 08 de Agosto de 2012 a fin de que se desate 
la nulidad que fue ocasionada por la misma señora juez 
de primera instancia. 

 
30. Auto con fecha 23 de Abril de 2012, en que la 

primera instancia corre traslado a las partes sobre la 
nulidad propuesta. 

 
31. Auto del juzgado 29 laboral de Bogotá en que con 

fecha 03 de Septiembre niega la nulidad procesal en que 
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se solicita se fije fecha y hora para audiencia de 
alegatos. 

 
32. Recurso de reposición y en subsidio el de 

apelación, en que  con fecha 12 de Septiembre de 2012, 
la señora juez de primera instancia niega la solicitud de 
nulidad procesal a fin de que se fije fecha y hora para los 
alegatos. 

 
33. Auto del 16 de Septiembre de 2013, emanado de la 

sala laboral del H. Tribunal Superior de Bogotá D.C. en 
que niega la nulidad procesal propuesta. 

 
34. Recurso de reposición y en subsidio el de apelación 

ante la primera instancia y con fecha 17 de Septiembre 
de 2012, a fin de que se reponga el auto que niega la 
nulidad procesal por omitirse  la audiencia de alegatos 
de conclusión. 

 
35. Auto de la Señora Juez de primera instancia con 

fecha 27 de Septiembre de 2012 en que reafirma su 
intensión de no declarar la nulidad procesal a fin de que 
se fije fecha y hora para que desarrolle audiencia de 
alegatos de conclusión. 

 
36. Solicitud de nulidad procesal radicada el 14 de 

Mayo de 2012 ante la sala laboral del H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá a fin de que se 
decrete la nulidad procesal desde la primera instancia a 
fin de que se fije fecha y hora para la audiencia de 
alegatos de conclusión. 

 
37. Solicitud nulidad procesal desde la primera 

instancia con fecha 29 de Mayo de 2015 ante la Corte 
Suprema de Justicia a fin de que se fije fecha y hora 
para que se desarrolle audiencia de alegatos de 
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conclusión, e igualmente también se desarrolle 
audiencia oral en segunda instancia.  

 
 
ANEXOS 
Acompaño con la presente las copias de la acción, una con 
destino a ser guardada en la secretaría de su despacho y otra 
para ser notificada a la parte accionada y las documentales 
descritas en el petitum de las pruebas. 
 
DOMICILIOS 
 

1. Accionante:  
ANA ISABEL BABATIVA 
En la Carrera 1º B Nº 163 – 47 (Santa Cecilia alta) 
Ciudad de Bogotá D.C. 
e-mail: anaisababativa@gmail.com 
 
 

2. Accionados: 
 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA- SALA DE 
CASACION LABORAL 
las notificaciones judiciales las recibe en la ciudad de 
Bogotá D.C. en el Palacio de Justicia. 
ernestos@cortesuprema.gov.co 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRIO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL Honorables Magistrados 
Dres. LUCY STELLA VASQUEZ SARMIENTO; DIEGO 
ROBERTO MONTOYA MILLAN; MANUEL EDUARDO 
SERRANO BAQUERO o quien haga sus veces 
las notificaciones judiciales las recibe en: 
EMAIL tsistribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Diagonal 22 B Nº 53 – 02. 
 





 

 

 

LUIS ALONSO RICO PUERTA 

Magistrado ponente 

 

 STC9875-2021 

Radicación n.º 11001-02-04-000-2020-01249-01   

 (Aprobado en Sala de cuatro de agosto de dos mil veintiuno) 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021).  

 

Decide la Corte la impugnación formulada contra el fallo 

de 2 de septiembre de 2020, proferido por la Sala de 

Casación Penal de esta Corporación, dentro de la acción de 

tutela que promovió la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones contra la homóloga de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

 ANTECEDENTES 

 

1.  La entidad accionante, actuando a través de su 

gerente de defensa judicial, reclamó la protección de los 

derechos fundamentales al acceso a la justicia, debido 

proceso, «sostenibilidad financiera del sistema pensional», entre 

otros, supuestamente vulnerados por la autoridad convocada 

en un juicio laboral (SL1869-2020, rad. 64846). 
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2.  En sustento de sus súplicas, indicó que, como 

consecuencia del fallecimiento de Silverio Villamil (q.e.p.d.), 

María Presentación Jiménez Arias y Ana Isabel Babativa 

solicitaron el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes, 

la primera como cónyuge supérstite y la segunda como 

compañera permanente, cuyo conocimiento correspondió al 

Juzgado Veintinueve Laboral del Circuito de Bogotá, quien 

desestimó la demanda principal y las pretensiones de la 

interviniente ad excludendum. 

 

Apelada esa determinación, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de esa ciudad la revocó, para, 

en su lugar, condenar al Colpensiones al pago de la 

sustitución prestacional en favor de Jiménez Arias (84.85%) 

y Babativa (15.15%), junto con el retroactivo causado desde 

el 2 de agosto de 2008. 

 

Inconforme con esa resolución, la señora Babativa 

recurrió en sede extraordinaria, pero la homóloga de 

Casación Laboral mantuvo en firme la decisión, tras colegir 

que «la Corte ha clarificado que el referente que le permite al cónyuge 

separado de hecho o de cuerpos acceder a la pensión de sobrevivientes 

es la vigencia o subsistencia del vínculo matrimonial. Por lo tanto, otras 

figuras del derecho de familia, tales como la separación de bienes o la 

disolución y liquidación de la sociedad conyugal no son relevantes en 

clave a la adquisición del derecho». 

 

Lo anterior, en su criterio, soslayó el criterio expuesto 

por la Corte Constitucional en sentencias «C 515 de 2019, C 336 

de 2014, SU 453 de 2019, T 582 de 2019, T-076 de 2018, T-266 de 2017, 

T 759 de 2012, T 409 de 2018, T 582 de 2019», en las que «fijó un 
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criterio sólido sobre el alcance normativo del literal b del artículo 13 de 

la ley 797 de 2003 que modificó el artículo 47 de la ley 100 de 1993, en 

el sentido de establecer que el requisito de la vigencia de la sociedad 

conyugal al momento del fallecimiento del Pensionado, es indispensable 

para que proceda el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes a 

favor del cónyuge separado de hecho». 

 

3.  En tal virtud, pidió, en resumen, dejar «SIN EFECTOS 

la sentencia SL 1869 proferida el 10 de junio de 2020 por la Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, dentro del proceso 

ordinario laboral radicado con el número 11001310502920110021900 

radicado interno CSJ 64846, y en su lugar, ordénese al despacho 

accionado proferir una sentencia sustitutiva, subsanando los yerros 

jurídicos enrostrados en el presente escrito». 

 

RESPUESTA DE LOS ACCIONADOS Y VINCULADOS 

 

1. El magistrado ponente de la providencia confutada 

manifestó que «la entidad accionante no interpuso recurso 

extraordinario de casación contra la sentencia que ataca en sede 

constitucional, con lo cual estuvo de conformidad con lo resuelto por el 

ad quem, pues en la réplica que presentó dentro del trámite del 

mecanismo extraordinario, aseveró que con la demanda no se 

controvirtieron los argumentos centrales de la segunda instancia, y que 

se atenía a lo resuelto por la jurisdicción ordinaria en relación con las 

beneficiarias de la pensión de sobrevivientes reclamada por Ana Isabel 

Babativa en calidad de compañera permanente, y María Presentación 

Jiménez Arias, en condición de cónyuge supérstite del causante, Silverio 

Villamil». 

 

Así mismo, destacó que «no se cumple con el presupuesto de 

subsidiariedad por parte de la promotora del resguardo, lo que deviene 

en declarar la improcedencia del amparo. Me permito allegar con este 
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escrito copia de la providencia del SL1860-2020. Rad. 64846 del 10 de 

junio de 2020, mediante la cual se desató el recurso extraordinario de 

casación formulado por Ana Isabel Babativa como interviniente ad 

excludendum, dentro del juicio ordinario que promovió María 

Presentación Jiménez Arias contra Colpensiones». 

 

2. Ana Isabel Babativa, interviniente ad excludendum 

en el proceso laboral, relievó que «mi Derecho a sustituir la pensión 

de mi compañero permanente SILVERIO VILLAMIL (q.e.p.d) me pertenece 

como sobreviviente a la misma y no a la señora MARIA PRESENTACION 

JIMENEZ ARIAS que por errores incurridos al debido proceso del Juzgado 

29 laboral en primera instancia, Sala Laboral del Tribunal Superior 

segunda instancia y la Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema 

de Justicia me arrebataron mi justo Derecho». 

 

También afirmó que «en la demanda de casación no fue 

radicada por la señora MARIA PRESENTENCIÓN JIMENEZ ARIAS, pues 

la misma ni tan siquiera hizo presencia en los estrados desde la primera 

instancia, abandonó el proceso y que como vio que todas las normas y 

pruebas se encuentran a mi favor, no hizo el menor esfuerzo de continuar 

con el mismo, y debo aclarar que la demanda de casación la presenté 

yo, pues la misma señora demostró que no tenía ningún interés en el 

proceso y fue una manera aventurera de ver como lograba obtener de 

manera engañosa sus pretensiones». 

 

Seguidamente, luego de relatar ampliamente las 

actuaciones de esa causa, concluyó que «me fueron violados mis 

Derechos Fundamentales por vías de hecho en mi contra y desde los 

primeros pronunciamientos en primera instancia violaron el debido 

proceso, en segunda instancia el no adelantar el proceso oralmente, la 

no aceptación de las nulidades procesales interpuestas a su debido 

momento, y lo que es peor el fallo de segunda instancia que asignó de 

oficio y sin el transcurso de audiencia oral fue la pensión en favor de 
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MARIA PRESENTACIÓN JIMENEZ ARIAS en mayor porcentaje y sin que 

esta señora lo solicitara en apelación, agravando mi situación en la sala 

de casación laboral de la Corte Suprema de Justicia en que se 

desentendió que la Señora JIMENEZ ARIAS ni tan siquiera solicitó 

demanda de casación ni mucho menos atendió cuando se le ordenó el 

traslado de la misma ante la sala de casación laboral de la corte 

suprema de justicia y no hizo pronunciamiento alguno, queriendo esto 

decir que no tuvo interés en el proceso y por qué mi nombre en esta acción 

no figura absolutamente para nada, antes por el contrario, soy víctima 

de la vías de hecho sobre las cuales complementaré más adelante». 

 

FALLO DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El tribunal a quo declaró la improcedencia del amparo, 

porque «no se satisface el requisito que tiene que ver con el agotamiento 

de todos los medios –ordinarios y extraordinarios– de defensa judicial al 

alcance de la persona afectada con la actuación o la decisión emanada 

de la autoridad pública comprometida. Ello por cuanto se observa que la 

entidad demandante, en el marco del proceso ordinario laboral que se 

instauró en su contra, no promovió por sí misma el recurso extraordinario 

de casación que procedía contra la sentencia de segundo grado proferida 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, que le fue 

desfavorable».  

 

De igual forma, expuso que, «si bien, tal mecanismo fue 

interpuesto por la ciudadana ANA ISABEL BABATIVA, el proceder 

omisivo del Instituto de Seguros Sociales, hoy Administradora 

Colombiana de Pensiones “Colpensiones”, evitó que el Juez Natural, esto 

es, el órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria, en su especialidad 

laboral, examinara de fondo los motivos de inconformidad que le asisten 

en relación con la providencia proferida por la autoridad de segunda 

instancia y el presunto yerro en que ésta incurrió al radicar el derecho 

pensional en cabeza de la demandante y la tercero ad excludendum, de 

manera proporcional, desconociendo, supuestamente, que aquélla no 
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tenía una sociedad conyugal vigente con el causante que le permitiera 

ser beneficiaria de la pensión de sobrevivientes». 

 

IMPUGNACIÓN  

 

Colpensiones y Ana Isabel Babativa, a través de 

apoderado, recurrieron la precitada decisión. Esta última 

interviniente, porque su respuesta no se tuvo en cuenta por 

parte del fallador de primer grado, aunado a que «si bien no es 

errado que la sentencia de primera instancia no le asiste la razón a la 

accionante – COLPENSIONES – [a]l haber impetrado esta acción de tutela 

en contra de la sentencia de casación; sí es errado en esta providencia 

la no asignación del ciento por ciento (100%) de la prestación en favor de 

mi poderdante». 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Problema jurídico. 

 

Corresponde a la Corte establecer si la autoridad 

enjuiciada incurrió en presunta vía de hecho en el proceso 

laboral de la referencia (SL1869-2020, rad. 64846), por no 

casar el fallo del tribunal ad quem, supuestamente, en 

desmedro de sus prerrogativas. 

 

2. Precisión preliminar. 

 

En relación con el cuestionamiento formulado de 

manera independiente por la señora Ana Isabel Babativa, 

quien presentó la impugnación extraordinaria que dio lugar 

al fallo confutado (SL1869-2020, rad. 64846), se tiene que su 

intervención en esta acción –acompañando parcialmente la 
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pretensión de invalidar la sentencia referida, pero por 

diferentes razones– se da como tercera vinculada, de modo 

que, bajo esa limitación, no podría aducir pretensión propia.  

 

Sobre el particular, esta Corporación ha señalado que:  

 

«(…) [F]rente a los reproches de la coadyuvante (…) los mismos no 

pueden ser estudiados por la Corte, puesto que, como lo ha 

reiterado la jurisprudencia constitucional, su intervención en 

esta especie de trámite excepcional bajo la figura procesal 

de la coadyuvancia, implica el respaldo de las razones que 

sustentan el reclamo, más no una oportunidad para 

promover sus propias pretensiones. Así lo precisó la Corte 

Constitucional en la sentencia T-269 de 2012, al señalar lo 

siguiente: (…). 

 

Precisamente en el trámite de la acción de tutela, reglamentado en 

el Decreto 2591 de 1991, se prevé que los terceros con interés 

legítimo pueden intervenir en el proceso de tutela actuando como 

coadyuvantes. Tal como se señaló anteriormente, el artículo 13 del 

Decreto 2591 dispone que “quien tuviere un interés legítimo en el 

resultado del proceso podrá intervenir en él como coadyuvante del 

actor o de la persona o autoridad pública contra quien se hubiere 

hecho la solicitud (…).  

 

Esto implica, en principio, que con independencia de la categoría 

particular dentro de la que pudieran ubicarse en razón de su 

interés en el proceso y del nombre que se les asigne dentro de los 

procesos ordinarios, en la acción de tutela los terceros se 

involucran en el proceso porque sus resultados pueden afectarlos, 

pero lo hacen apoyando las razones presentadas, bien por el 

actor o por la persona o autoridad demandadas, y no 

promoviendo sus propias pretensiones (…). 

 

En el trámite de las acciones de tutela esta delimitación del papel 

de los terceros debe armonizarse con el principio de informalidad 

y de prevalencia de lo sustancial que rigen el proceso. Es por esto 

que una persona que no solicitó el amparo y que luego es vinculada 

a su trámite, bien por solicitud de las partes o por decisión oficiosa 

del juez, puede advertir que su interés no se reduce al resultado 

del proceso, sino que también es titular de los derechos que se ven 

vulnerados o amenazados en el caso concreto. Esto ocurre en 
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virtud de los mismos hechos más o menos delimitados desde la 

instauración de la tutela, y porque es la misma persona o 

autoridad pública accionada quien con su conducta ha generado 

esta situación presentada al juez de tutela (…). 

 

En estos casos, el juez de tutela está facultado para involucrar a 

esta persona, pero para que pueda actuar a favor de sus propias 

pretensiones, la convierte en una verdadera parte dentro del 

proceso, dejando así de ser un tercero coadyuvante. Es por ello 

que en la sentencia puede pronunciarse sobre los derechos 

afectados de quien promovió la acción de tutela, y de otros 

vinculados al mismo proceso en calidad de partes del mismo. Aún 

más, como excepción al efecto inter partes de la tutela, en sede de 

revisión puede la Corte Constitucional establecer que el fallo tiene 

efectos inter comunis pues no solo se ven afectados quienes 

instauraron la acción, sino todos aquellos que se encuentren en 

condiciones objetivas similares de vulneración de los derechos. 

Esto ocurre en las situaciones en las que adoptar un fallo solo 

respecto del accionante termina atentando contra el derecho a la 

igualdad de otras personas, y contra el goce efectivo de los 

derechos de la comunidad (…). 

 

Sin embargo, en la acción de tutela contra providencias 

judiciales los parámetros para estudiar la intervención de 

los terceros son mucho más estrictos. En primer lugar, 

siguiendo el concepto general del tercero coadyuvante, quienes 

tienen un interés legítimo en los resultados del proceso 

pueden coadyuvar la solicitud del actor o de la persona o 

autoridad pública contra quien se hubiera hecho la 

solicitud, pero no están facultados para solicitar la 

protección de sus propios derechos, mucho menos en 

detrimento de los derechos de quien solicitó el amparo, pues es la 

solicitud de este último la que le da la unidad al proceso de tutela. 

Pero, adicionalmente, si una persona considera que una 

providencia judicial desconoce sus derechos fundamentales, lo 

pertinente es que promueva una acción de tutela diferente y no que 

presente en el trámite de amparo de los derechos fundamentales 

ajenos las razones de su inconformidad» (CC, T-1062 de 2010 

y T-349 de 2012, citadas en CSJ, STC15602-2018, 28 

nov., rad. 2018-00545; STC11096-2019, 21 ago., rad. 

2019-02516-00; STC6000-2021, 27 may., rad. 2021-

00153-01, et. al.). 
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En todo caso, la memorialista conserva la posibilidad de 

acudir directamente al amparo en el evento de considerar que 

la homóloga de Casación Laboral vulneró sus prerrogativas 

esenciales, planteando, para el efecto, los argumentos que 

estime pertinentes. 

 

3. De la incuria. 

 

La procedencia del resguardo se encuentra supeditada 

al agotamiento previo de todos los instrumentos de defensa, 

dado el carácter residual de esta acción. De otra manera, esta 

se convertiría en un mecanismo para revivir oportunidades 

clausuradas, lo que terminaría desdibujando el propósito de 

esta excepcional herramienta constitucional de protección.  

 

En lo relativo a esta temática, la Corte ha sostenido lo 

siguiente: 

 

«(…) [S]i [se] incurrió en pigricia y [se] desperdici[aron] las 

diferentes oportunidades procesales, es inadmisible la pretensión 

de recurrir tal actuación por esta vía extraordinaria o de tratar de 

recuperar mediante ese instrumento tal posibilidad, puesto que no 

ha sido diseñado para rescatar términos derrochados, - pues los 

mismos son perentorios e improrrogables, (…) ni para establecer 

una paralela forma de control de las actuaciones judiciales, 

circunstancia que, acorde con reiterada jurisprudencia, impide la 

intervención del Juez constitucional en tanto no está dentro de la 

órbita de su competencia suplir la incuria, los desaciertos o 

descuidos de las partes en el ejercicio de sus facultades, cargas, 

o deberes procesales, pues esa no es la finalidad para la cual se 

instituyó la tutela (…)» (CSJ STC 6 jul. 2010, rad. 2010-

00241-01; ratificada en CSJ STC5123-2018, 20 abr.).  
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4. Caso concreto. 

 

Revisadas las diligencias, esta Sala advierte que habrá 

de ratificarse la negativa del tribunal a quo, por incumplirse 

el requisito que viene de comentarse, comoquiera que la 

entidad recurrente no ejerció el medio de defensa de que 

disponía frente a la decisión del tribunal ad quem en el 

asunto laboral, mediante la cual se concedió la pensión de 

sobrevivientes tanto a la cónyuge supérstite, como a la 

compañera permanente del causante, si es que se 

encontraba inconforme con esa determinación, esto es, 

mediante  el recurso extraordinario de casación, del que hizo 

uso la interviniente ad excludendum. 

 

Incluso, nótese que su intervención en el citado trámite 

extraordinario se circunscribió a refutar los cargos 

propuestos por la allí interesada, avalando la sentencia de 

segundo grado que ahora rebate: «Colpensiones realiza una réplica 

conjunta, al considerar que, pese a estar orientados por senderos 

diferentes, los múltiples ataques fundamentalmente acusan las mismas 

normativas y sostienen similares argumentos jurídicos. Sostiene que en 

los ataques se utilizan simultáneamente elementos propios de la vía 

directa y de la indirecta, cuestión a todas luces desacertada, en la 

medida en que son senderos completamente independientes, autónomos 

y excluyentes entre sí; y que, en los cargos enfocados por la vía indirecta, 

la recurrente se apoya en la valoración de pruebas testimoniales, cuando 

en el recurso de casación solo puede hacerse referencia a las llamadas 

pruebas calificadas. Agrega que en ninguno de los cargos formulados se 

controvierten con exactitud los pilares de la providencia del Tribunal, 

situación que hace que el recurso planteado tenga más similitud con un 

alegato de instancia». 
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Al respecto, la Sala ha sido enfática al expresar que: 

 

«(…) el accionante no puede acudir a la justicia constitucional en 

pos de oportunidades defensivas adicionales, ya que la falta de 

proposición oportuna de los medios de resguardo diseñados para 

las correspondientes actuaciones, constituye una desidia procesal 

que no puede sanearse con la subsidiaria acción de tutela, toda 

vez que, como se ha reconocido ampliamente por la jurisprudencia 

cuando las partes dejan de utilizar los mecanismos de protección 

previstos por el orden jurídico, quedan sujetas a las consecuencias 

de las decisiones que le sean adversas, que serían el fruto de su 

propia incuria, tanto más si se tiene en cuenta que al conductor de 

esta herramienta le está vedado injerir en las decisiones o 

instrucciones del juez de conocimiento, so pena de invadir su 

órbita funcional autónoma y quebrantar el debido proceso» (CSJ 

STC, 14 ene. 2003, rad. 23023, reiterada en STC17487-

2016, 1° dic. 2016, rad. 00607-01, y STC18375-2016, 

15 dic. 2016, rad. 00623-01).  

 

5. Conclusión. 

 

Se confirmará lo decidido en primera instancia, pues, 

como lo tiene planteado esta Corporación, «si las partes dejan 

de utilizar los dispositivos de defensa previstos por el orden jurídico, -

como aquí ocurrió-, quedan sujetas a las consecuencias de las 

determinaciones que le sean adversas» (CSJ STC, 5048-2018, 19 

abr.). 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 

en Sala de Casación Civil, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, CONFIRMA la 

sentencia impugnada. 
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Comuníquese por medio idóneo lo resuelto en esta 

providencia a los interesados y oportunamente remítase el 

expediente a la Corte Constitucional para eventual revisión. 

 

 

 

 

 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Presidente de Sala 
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SCLAJPT-10 V.00 

 

JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN 

Magistrado ponente 

 

SL1869-2020 

Radicación n.° 64846 

Acta 20 

 
Bogotá, D. C., diez (10) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Decide la Sala el recurso de casación interpuesto por la 

interviniente ad excludendum ANA ISABEL BABATIVA, 

contra la sentencia proferida el 18 de junio de 2013 por la 

Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, dentro del proceso ordinario laboral que promovió 

MARÍA PRESENTACIÓN JIMÉNEZ ARIAS contra el 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, hoy 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

María Presentación Jiménez Arias promovió demanda 

laboral en contra del ISS, hoy Colpensiones, con el fin de 

obtener el reconocimiento y pago de la sustitución pensional, 

en calidad de cónyuge supérstite del asegurado fallecido 

Silverio Villamil, a partir del 2 de agosto de 2008; los 
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intereses moratorios establecidos en el artículo 141 de la Ley 

100 de 1993; y las costas procesales incluidas las agencias 

en derecho. 

 

En respaldo a sus pretensiones, refirió que el 2 de 

agosto del año 2008 falleció el señor Silverio Villamil, a quien 

el ISS le había reconocido una pensión de vejez, mediante 

Resolución n.º 007901 del 30 de agosto de 1993; que se 

presentó el 28 de abril de 2009 a reclamar la sustitución 

pensional, en calidad de cónyuge supérstite, la cual le fue 

negada mediante Resolución n.º 014565 de 2010, por 

conflicto entre las pretendidas beneficiarias, originado por la 

solicitud de Ana Isabel Babativa, quien adujo haber convivido 

en unión libre con el causante desde del 2 de junio de 2003 

hasta el día de su fallecimiento; que el 28 de julio de 2010 

radicó petición de revocatoria directa y/o agotamiento de vía 

gubernativa contra el citado acto administrativo, la cual fue 

resuelta a través de Resolución n.º 039305 de la misma 

anualidad; que contrajo matrimonio con el pensionado 

fallecido el 22 de diciembre de 1984; que durante dicha unión 

procrearon a Adriana Villamil y reconocieron a Orfa Nubia 

Villamil Jiménez, quienes en la actualidad son mayores de 

edad; que su residencia hasta el mes de noviembre de 1992 

estuvo ubicada en la carrera 1 B n.º 163-47 de Bogotá y, 

desde el mes de diciembre de ese año, en la calle 163 A n.º 

1A-24 de la misma ciudad; que en el mes de junio de 2004, 

el señor Villamil abandonó el hogar para convivir con la 

señora Babativa, en el inmueble situado en la carrera 1 n.º 

163-47 del mismo barrio; que la mentada señora convivía 

simultáneamente en unión libre con Germán Sanabria, en la 
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misma casa, junto con 4 hijos; que su cónyuge incumplió sus 

deberes conyugales como padre; que la señora Babativa fue 

demandada por Emilia Arias de Sanabria, madre del segundo 

compañero, ante la Comisaría de Familia de Servitá, por 

abandono de menores, siendo obligada a recibirlos 

nuevamente, en la casa del causante; que convivió en forma 

estable, continua y permanente bajo el mismo techo con su 

cónyuge, durante más de 20 años, hasta el mes de junio de 

2004, cuando él tomó la decisión de abandonar el hogar; que 

antes de esto no existió divorcio, ni separación legal de 

cuerpos o anulación del matrimonio católico entre los 

cónyuges; y que la vía gubernativa se halla agotada (f.º 26-

32). 

 

Al dar respuesta a la demanda, Ana Isabel Babativa, 

con quien se integró la litis en calidad de interviniente ad 

excludendum, se opuso a todas las pretensiones. Frente a los 

hechos, aceptó como ciertos los relativos al deceso del señor 

Silverio Villamil, el reconocimiento de su pensión de vejez, la 

solicitud de reconocimiento de la sustitución de dicha 

prestación, el matrimonio con la demandante y los hijos entre 

ambos. Planteó las excepciones de falta de legitimidad en la 

causa, falta de credibilidad de la demandante e indecisión en 

sus pretensiones (folios 206 a 209). 

 

A su turno, el Instituto de Seguros Sociales, hoy 

Colpensiones, se opuso a todas las pretensiones incoadas y, 

en cuanto a los hechos, admitió los relacionados con la data 

de fallecimiento del causante, el otorgamiento de su pensión 

de vejez, la solicitud de reconocimiento de la sustitución 
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pensional y su respuesta negativa, la petición de revocatoria 

directa, la fecha de matrimonio, los hijos que tuvieron en 

común y el agotamiento de la vía gubernativa. Propuso como 

excepción previa la falta de integración del litis consorcio 

necesario (folios 211 a 214). 

 

Como interviniente ad excludendum, la señora Ana 

Isabel Babativa, en calidad de compañera permanente 

supérstite del señor Silverio Villamil, solicitó al ISS el 

reconocimiento y pago de la sustitución pensional a partir del 

2 de agosto de 2008; los intereses moratorios; las costas del 

proceso y agencias en derecho, así como la aplicación del 

derecho extra y ultra petita. Además, pidió que se declarara 

que la señora María Presentación Jiménez Arias no es 

beneficiaria de esta prestación. 

 

Para el efecto, sostuvo que, mediante Resolución n.º 

007901 de 1993, el ISS reconoció la pensión de vejez al señor 

Silverio Villamil, quien falleció el 2 de agosto de 2008; que el 

22 de diciembre de 1984 el señor Villamil contrajo 

matrimonio con María Presentación Jiménez Arias, con la 

que procreó una hija y reconoció otra, ambas mayores de 

edad; que el causante convivió con su cónyuge desde el 22 

de diciembre de 1984 hasta el año 2000, debido a que este 

salió del hogar para vivir en un inmueble de su propiedad 

ubicado en la Tv. 8 n.º 163-57 lote 6 MZ 11 (nomenclatura 

antigua); que desde el año de 2001 hasta el mes de noviembre 

de 2002, el pensionado fallecido le alquiló parte de su 

vivienda a ella, a sus hijos Cristian Hernán Avilés Babativa, 

Diana Marcela Sanabria Babativa, Lina María Sanabria 
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Babativa, July Tatiana Sanabria Babativa y al padre de estos; 

que después todos se ubicaron en la casa de propiedad de la 

señora Emilia Arias de Sanabria (abuela de los menores), 

cuya dirección es la Diagonal 163 A n.º 1 A-23, pero por los 

malos tratos que recibió tuvo que salir de dicho domicilio. 

 

Que desde el 2 de junio de 2003 empezó a convivir con 

el causante en su casa, hasta el día de su fallecimiento; que 

formaron una sociedad conyugal de hecho, durante 5 años, 

de manera continua y permanente, y dependiendo 

económicamente de la pensión de vejez que se pretende 

sustituir; que tenía poder para cobrar dicha prestación; que 

asistió al causante en su lecho de muerte; que dentro de los 

siguientes 6 días al deceso presentó la solicitud de 

sustitución pensional; que, posteriormente, María 

Presentación Jiménez Arias le pidió los documentos del 

fallecido, bajo el pretexto de que se realizaría una cirugía 

urgente y que no iba a reclamar el derecho como cónyuge 

supérstite; que el ISS nunca le notificó la resolución de sus 

decisiones, por lo que interpuso acción de tutela por el 

derecho de petición. 

 

Que la señora María Presentación Jiménez Arias 

impetró demanda en su contra y del ISS, dejándola por fuera 

de ese litigio; que solamente le fue notificada la Resolución 

n.º 039305 de 2010, en la que se hace referencia a la 014565 

del mismo año, que niega la sustitución pensional a ambas, 

hasta tanto la justicia ordinaria dirima el conflicto; que en el 

5.º inciso de las consideraciones del mencionado acto 

administrativo se menciona que la cónyuge solicita la 
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sustitución de la prestación, por cuanto la sociedad conyugal 

se encuentra vigente. 

 

Que durante los 5 años de convivencia, como 

compañera permanente, la señora María Presentación 

Jiménez Arias nunca dependió económicamente de la 

pensión en litigio ni del pensionado, no reclamó derecho 

alguno a su favor y no hacía vida marital con él; que, como 

compañera permanente del causante, cohabitó única y 

exclusivamente con él y no tuvo convivencia simultánea con 

otra persona; que la carpeta pensional obrante en el ISS, 

correspondiente a la cónyuge, no tenía toda la 

documentación, y la consiguió por medio de ella; que la 

señora María Presentación Jiménez Arias la demandó con la 

intención de conseguir las pruebas documentales, pero la 

misma fue inadmitida; que mediante declaración extra 

proceso n.º 688 declaró que convivió en unión marital de 

hecho y en forma continua con el causante desde el 2 de 

junio de 2003 como compañera permanente; que, a través de 

declaración extra juicio n.º 3379, rendida junto con el 

fallecido ante la Notaria 38 del Círculo de Bogotá, declararon 

que convivieron en unión libre y bajo el mismo techo desde 

hace 5 años y que dependían económicamente de los 

ingresos de este, como pensionado, pues no tenía ningún 

trabajo; y que dentro de la oportunidad legal radicó ante el 

ISS el agotamiento de la vía gubernativa (f.º 36 a 59). 

 

En respuesta a la demanda que presentó la 

interviniente ad excludendum, María Presentación Jiménez 

Arias se opuso a todas las pretensiones, aceptando los 
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hechos relacionados con la pensión de vejez reconocida al 

causante, la data de nacimiento y muerte del mismo, su 

matrimonio con el pensionado y el alquiler de su vivienda a 

la señora Ana Isabel Babativa, con sus hijos y el padre de 

ellos. En su defensa, formuló las excepciones de 

imposibilidad de acercamiento de la cónyuge, imputable al 

asegurado; falta de legitimidad en la causa por activa y cobro 

de lo no debido (folios 259 a 266). 

 

Por su parte, el Instituto convocado se opuso a la 

prosperidad de las pretensiones de esta interviniente y, de los 

hechos, aceptó los referentes a la resolución de 

reconocimiento de la pensión de vejez al señor Silverio 

Villamil, su data de natalicio y deceso, el matrimonio de este 

y la señora María Presentación Jiménez Arias, la solicitud de 

la sustitución pensional por parte de la compañera 

permanente, las declaraciones extra proceso y el agotamiento 

de vía gubernativa. Propuso como medios exceptivos la 

prescripción y caducidad; compensación; cosa juzgada; 

inexistencia del derecho y de la obligación por falta de causa 

y título para pedir; cobro de lo no debido; la no configuración 

del derecho al pago del IPC, ni de indexación o reajuste 

alguno; no configuración del derecho al pago de intereses 

moratorios, ni indemnización moratoria; pago; buena fe y 

declaratoria de otras excepciones (fls. 236-250).  

 

II. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Tramitada la primera instancia, el Juzgado Veintinueve 

Laboral de Oralidad de Bogotá dictó sentencia el 17 de abril 



Radicación n.° 64846 

SCLAJPT-10 V.00 8 

de 2012 (f.º 415 y CD del cdno. ppal.), en la que absolvió al 

Instituto de Seguros Sociales, hoy Colpensiones, de todas las 

pretensiones formuladas en su contra.  

 

III. SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Al resolver el recurso de apelación interpuesto por las 

demandantes, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, a través de 

sentencia de 18 de junio de 2013, revocó la decisión emitida 

por el juzgador de primer grado y, en su lugar, condenó al 

Instituto de Seguros Sociales, hoy Colpensiones, a sustituir 

la pensión de vejez del causante, en forma vitalicia, a partir 

del 2 de agosto de 2008, con los correspondientes aumentos 

legales y mesadas adicionales de junio y diciembre, a favor 

de María Presentación Jiménez Arias en un 84.85% y de Ana 

Isabel Babativa en un 15.15% del monto de dicha prestación; 

así como el pago de las mesadas atrasadas (f.º 449 a 461). 

 

Como fundamento de su decisión, el ad quem refirió que 

no era objeto de discusión que el señor Silverio Villamil dejó 

causado el derecho a la prestación de sobrevivencia 

reclamada «como se establece de los actos mediante los cuales el 

Instituto de Seguro Social reconoció pensión de vejez, y resolvió la 

prestación de sobrevivencia dejándola en suspenso ante la disputa de 

cónyuge y compañera supérstite». 

 

Manifestó que, como el deceso del pensionado se 

produjo el 2 de agosto de 2008, el derecho se debía resolver 

bajo los requisitos previstos en el artículo 13 de la Ley 797 
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de 2003, que modificó el 47 de la Ley 100 de 1993, por ser la 

normativa vigente, y según el cual, para acceder al derecho, 

se requiere que la cónyuge o la compañera acrediten 

convivencia por lo menos de 5 años. 

 

Adujo que la convivencia como pareja, «implica la existencia 

de lazos afectivos y el ánimo de brindarse apoyo y ayuda mutua, en 

cuanto constituyen factores determinantes de quienes se unen para 

constituir una familia, sin que la relación de pareja dentro del ámbito de 

concepto de familia implique para los cónyuges o los compañeros, 

permanecer siempre juntos, ya que habrá situaciones particulares y 

especialísimas que los obligue en determinado momento y durante cierto 

lapso, a permanecer separados, sin que esa situación apareje ruptura 

del vínculo o de la relación que han cimentado sobre la base del concepto 

de familia». 

 

Precisó que ese concepto de familia, que entró en 

vigencia con la Constitución Política de 1991, tiene excepción 

en la parte final del literal b) del artículo 13 de la Ley 797 de 

2003, «al otorgar el beneficio de sobrevivencia a quienes se encuentren 

separados de hecho pero con unión conyugal vigente, siempre que 

hubiesen convivido con el pensionado cinco (5) años en cualquier tiempo, 

así hubieren liquidado la sociedad conyugal, pues ésta no disuelve el 

vínculo, que es el que protege la norma, y tampoco se encuentra 

condicionado a la existencia de compañera»; que ese ha sido el 

entendimiento dado a esa regulación por parte de esta 

Corporación, como se vio en pronunciamientos como la 

sentencia CSJ SL, 13 mar. 2012, rad. 45038. 

 

Sentados los anteriores presupuestos, refirió que, de la 

prueba vertida a los autos, se establece que el causante 
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Silverio Villamil contrajo matrimonio con María Presentación 

Jiménez Arias el 22 de diciembre de 1984 y que de esa unión 

procrearon una hija y reconocieron otra, que para la fecha de 

la muerte eran mayores de edad; con Ana Isabel Babativa 

convivió hasta la fecha de su deceso, como lo dejan en 

evidencia los interrogatorios absueltos por las accionantes y 

la testimonial evacuada, la cual es conteste en indicar esa 

situación, existiendo diferencia en las fechas a partir de las 

cuales dejó de convivir con la primera y empezó convivencia 

con la segunda. 

 

Acotó que María Presentación Jiménez Arias, al 

absolver interrogatorio de parte, sostuvo que el vínculo de 

pareja con el causante perduró hasta el año 2005, cuando 

aquél la abandonó, «pero esa manifestación resulta contraria con la 

propia versión que en anteriores oportunidades ofreció con ese mismo 

propósito, como en el caso de la declaración extra proceso rendida ante 

la Notaría Sesenta de Bogotá el 20 de agosto de 2008, en la que afirmó 

haber convivido con el pensionado hasta el “29 de marzo de 2004”, y en 

tal sentido, las versiones de Adriana Villamil Jiménez y Gloria Omaira 

Rivera, que indican que la separación del causante se produjo en el año 

2004, no ofrecen íntimos motivos de credibilidad, para concluir que la 

convivencia de los esposos permaneció hasta esa anualidad, ya que no 

puede pasar desapercibido el hecho de que las testigos aceptan la 

convivencia del pensionado con la compañera Ana Isabel, y el grado de 

consanguinidad con la cónyuge María Presentación, que reviste de 

imparcialidad sus dichos». 

 

Además, encontró que Ana Isabel Babativa, al absolver 

interrogatorio, sostuvo que conoció al causante desde hacía 

más de 10 años, y que empezó a hacer vida marital con él a 
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partir del 2 de junio de 2003, ya que con antelación a esa 

data residió en el inmueble de su propiedad como inquilina, 

junto con sus hijos y compañero, de quien se separó para 

iniciar convivencia con el pensionado, porque desde que 

empezó a habitar el inmueble se encontraba viviendo solo, ya 

que se había separado de la esposa, «situación que en igual 

sentido refieren los testimonios de Blanca Estella Lara Muñoz, Oliverio 

Mancipe Muñoz y Pompeyo Sanabria Arias, en su condición de vecina, 

amigo del causante y excompañero, respectivamente, que por esa razón 

pueden dar fe del trato como pareja, de las situaciones precedentes a 

esta, y del vínculo matrimonial con María Presentación»; que sus 

dichos admiten credibilidad en virtud de que el propio 

pensionado antes de su muerte, como lo acredita el 

documento obrante a folio 69 del expediente, declaró junto 

con su compañera Ana Isabel, que convivían bajo las 

condiciones propias de una pareja, desde hacía cinco años 

atrás, a la fecha de la declaración, lo cual coincide con la 

versión de la compañera y los mentados testigos; que en esos 

términos deben tenerse en cuenta sus versiones, para 

establecer que la convivencia del pensionado con la cónyuge 

perduró hasta el año 2002, como lo sostuvieron los 

mencionados testigos, al decir «que para esa misma anualidad, 

cuando le cancelaba los arriendos al pensionado, vivía solo». 

 

Determinó que el causante hizo vida marital con María 

Presentación Jiménez Arias, bajo la condición de cónyuges, 

desde el 22 de diciembre de 1984, cuando contrajeron 

nupcias, hasta el año 2002, cuando aquél decidió 

abandonarla, para un total de 28 años; y con Ana Isabel 

Babativa constituyó unión marital de hecho desde el 3 de 
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julio de 2003 hasta el 2 de agosto de 2008, cuando se produjo 

el deceso, para un total de 5 años, «lo que significa en forma clara 

que no hubo convivencia simultánea, razón por la cual ambas tienen 

derecho a la prestación reclamada de acuerdo con lo previsto en la parte 

final del inciso 3° del literal “b” del artículo 13 de la Ley 797 de 2003, ya 

que no existe constancia de la disolución del vínculo matrimonial, solo de 

una separación de hecho y liquidación de la sociedad conyugal, y la 

convivencia del causante con una y otra superó el plazo de 5 años que 

prevé la citada disposición». 

 

Efectuó las operaciones aritméticas respecto de los 

porcentajes que por el tiempo de la convivencia les 

correspondía y determinó que para María Presentación 

Jiménez Arias era el 84.85% y para Ana Isabel Babativa el 

15.15%, sobre el monto de la pensión que venía reconociendo 

al pensionado Silverio Villamil. 

 

Dijo que sobre ninguna de las mesadas atrasadas y las 

adicionales de junio y diciembre operó el fenómeno de la 

prescripción, «considerando que tanto la reclamación directa a la 

entidad demandada, como la presente acción se interpusieron dentro del 

término de exigibilidad de los derechos laborales». 

 

Por último, indicó que en este caso la actuación del 

Instituto de Seguros Sociales se encuentra ajustada a 

derecho, considerando que, por previsión legal, cuando se 

presenta disputa del derecho pensional de sobrevivencia, la 

entidad debe dejar en suspenso su reconocimiento, para que 

sea la justicia la que decida, razón por la cual, no proceden 

los intereses moratorios. 
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IV. RECURSO DE CASACIÓN 

 

Interpuesto por la interviniente ad excludendum, 

concedido por el Tribunal y admitido por la Corte, se procede 

a resolver. 

 

V. ALCANCE DE LA IMPUGNACIÓN 

 

Lo planteó en los siguientes términos: 

 

Case parcialmente la decisión de segunda instancia y que, una 
vez constituida en sede de instancia, REVOQUE totalmente la 
sentencia del A quo concediendo todas y cada una de las 
pretensiones de la demanda a favor de ANA ISABEL BABATIVA 
quien es la interviniente Ad-Excludendum y condenando a las 
demandadas bajo la misma interviniente al pago de las costas 
del proceso. Subsidiariamente y solo en el caso que no proceda 
lo anterior, se solicita que en el remoto evento de considerar 
procedente la cuota parte de las accionantes, en sede de 
instancia de la H. Corte, revoque totalmente el fallo de primera 
instancia, ordenando que a la interviniente Ad Excludendum se 
le asigne el 50% del monto de la pensión del causante. 

 

Con tal propósito formula nueve cargos, por la causal 

primera de casación, que fueron replicados, los cuales serán 

estudiados algunos individualmente y otros de manera 

conjunta. 

 

VI. CARGO PRIMERO 

 

Acusa la sentencia recurrida por violar directamente, en 

la modalidad de infracción directa, el «Artículo 53 de los Decretos 

1400 y 2019 de 1970 lo que conllevó a la aplicación indebida del Art 38 

de la Ley 712 de y (sic) 2001, en concordancia con lo dispuesto en los 

Art 29, 228, 229 y 230 de la Constitución Nacional, en lo relacionado a 

la orden del traslado de la demanda primigenia a la interviniente Ad 
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Excludendum que obligó a que fuera doblemente parte en el proceso que 

es demandada y demandante sin que existiera demanda de 

reconvención».  

 

En desarrollo de su ataque afirma, básicamente, que el 

ad quem se rebeló en contra del artículo 53 del Decreto 1400, 

modificado por el 2019 de 1970, pues en él se consagra que 

la intervención se adelantará conjuntamente con el proceso 

principal y con ella se formará cuaderno separado, «hecho que 

así no ocurrió e hizo que el mismo ad quem confundiera las pretensiones 

de la interviniente ad excludendum con las de las pretensiones de la 

demanda primigenia, además de no existir pronunciamiento de las 

pretensiones de la contestación de la demanda primigenia a la que fue 

obligada la interviniente ad excludendum y en este momento no se 

encuentran consideradas ni decididas las pretensiones de la 

contestación de la demanda primigenia que contestó la interviniente ad 

excludendum». 

 

Indica que a folio 270 obra el audio de la primera 

audiencia, celebrada el 5 de octubre de 2011, y en el registro 

00:00 a 00:38 se tiene en cuenta el proceso de María 

Presentación Jiménez Arias en contra de Ana Isabel Babativa 

y del ISS, e, igualmente, en registro 04:10 a 04:45 se corrige 

la omisión del auto del 8 de septiembre de 2011, obrante a 

folios 267 y 268, en cuanto a que no se hizo referencia a la 

contestación de la demanda por parte de la interviniente ad 

excludendum, por lo que tiene por contestada la demanda. 

 

Agrega que la aplicación del artículo 53 del Decreto 

1400, modificado por el 2019 de 1970, que se efectúa en el 

fallo atacado, riñe con el tenor literal del artículo 38 de la Ley 
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712 de 2001, «que no diferencia en lo que respecta que el interviniente 

Ad Excludendum es una accionante independiente y no es la accionada, 

toda vez que el legislador estableció que no existe doble militancia en el 

proceso cuando se hace parte como tercero interviniente». 

 

VII. RÉPLICA A TODOS LOS CARGOS 

 

Colpensiones realiza una réplica conjunta, al 

considerar que, pese a estar orientados por senderos 

diferentes, los múltiples ataques fundamentalmente acusan 

las mismas normativas y sostienen similares argumentos 

jurídicos. 

 

Sostiene que en los ataques se utilizan 

simultáneamente elementos propios de la vía directa y de la 

indirecta, cuestión a todas luces desacertada, en la medida 

en que son senderos completamente independientes, 

autónomos y excluyentes entre sí; y que, en los cargos 

enfocados por la vía indirecta, la recurrente se apoya en la 

valoración de pruebas testimoniales, cuando en el recurso de 

casación solo puede hacerse referencia a las llamadas 

pruebas calificadas. 

 

Agrega que en ninguno de los cargos formulados se 

controvierten con exactitud los pilares de la providencia del 

Tribunal, situación que hace que el recurso planteado tenga 

más similitud con un alegato de instancia. 

 

Manifiesta que al darse en este proceso judicial un 

debate entre las posibles beneficiarias de la pensión, 
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Colpensiones se atiene a lo que resuelva la justicia ordinaria 

laboral y que, por tanto, de ninguna forma dicha entidad 

puede ser condenada a intereses moratorios. 

 

VIII. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, este cargo exhibe un grave defecto 

formal que impide su estudio de fondo, como es el de carecer 

de proposición jurídica, al no señalar como violada la norma 

legal sustantiva que fue soporte fundamental de la sentencia 

cuestionada, esto es, el artículo 13 de la Ley 797 de 2003, 

que modificó el 46 de la Ley 100 de 1993. 

 

En segundo término, advierte la Sala que la censura, a 

pesar de orientar su ataque por la senda de puro derecho, en 

su demostración invita a la Corte a revisar el contenido de 

pruebas y piezas procesales, tales como la demanda de la 

interviniente ad excludendum, su contestación al libelo 

primigenio, el audio de la primera audiencia y el auto del 8 

de septiembre de 2011, lo cual no es de recibo en un cargo 

orientado por la vía directa. 

 

Por último, encuentra la Corte que realmente la 

recurrente le atribuye al sentenciador ad quem es un error in 

procedendo, olvidándose que el recurso extraordinario de 

casación procede en principio por vicios in judicando, y, por 

tanto, no tiene por finalidad la de remediar cuestiones 

procesales propias del trámite de las instancias, pues para 

tales efectos las normas instrumentales prevén mecanismos 
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diferentes e idóneos de los cuales los interesados deben hacer 

uso en la oportunidad legal. 

 

Al respecto, esta Corporación en sentencia CSJ SL, 10 

jun. 2009, rad. 33304, reiterada en la CSJ SL370-2013, 

precisó lo siguiente: 

 

Para dar respuesta al primer ataque, cumple precisar que las 
cuestiones estrictamente procesales encuentran en las 
instancias su escenario natural de debate y definición, a través 
de los mecanismos previstos en las normas de enjuiciamiento. 
 
No es el recurso extraordinario de casación el estadio procesal 
apropiado para ventilarlas, como que no ha sido creado en el 
propósito de solucionar fallas en el procedimiento o de procurar 
la práctica de pruebas que no se lograron evacuar 
oportunamente.  
 
Las normas procesales ponen al alcance de las partes las 
herramientas efectivas y útiles para ver de conseguir la 
enmienda de tales irregularidades o deficiencias en el trámite de 
una causa procesal, pero, se repite, en el ambiente amplio y 
generoso de las instancias. 

  

El cargo se desestima. 

 

IX. CARGO SEGUNDO  

 

Acusa la sentencia recurrida de violar, por la vía 

indirecta, la ley sustancial, «al ignorar algunos hechos y pruebas, y 

apreciar erróneamente otras, lo que condujo a la aplicación indebida de 

los Artículos 1.° y 2.° de la Ley 1204 de 2008, en lo que respecta a la 

modificación de la sustitución pensional que el causante presentó ante 

el Instituto de Seguro Social en liquidación (hoy Colpensiones) antes de 

su fallecimiento y que fue a favor de su compañera permanente 

supérstite, y a falta de aplicación, siendo del caso hacerlo del literal d) 

del Artículo 438 de la Ley 906 de 2004 de cuya remisión legal se 

encuentra consagrada desde los Artículos 145 del Código de 
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Procedimiento Laboral y 5ª del Código de Procedimiento Civil, en lo que 

respecta a la prueba de referencia como es la declaración diáfana del 

causante, quien estando en vida manifiesta no solamente que conviven 

en unión marital de hecho y la dependencia económica de su compañera 

permanente, sino que también y con destino al Seguro Social en 

liquidación (hoy Colpensiones) por medio de la Ley 1204 de 2008, está 

solicitando que la pensión que disfrutaba en vida, debe ser sustituida a 

favor de su compañera permanente a fin de dar aplicación al Artículo 13 

de la Ley 797 de 2003, Artículos 59 y 42 de la Constitución Nacional».  

 

Como errores de hecho indica: 

 

1. No tener por demostrado, a pesar de estarlo, que el causante 
SILVERIO VILLAMIL, antes de su deceso y con destino al 
Instituto de Seguro Social en liquidación (Hoy Colpensiones) 
indica que convivió con la interviniente Ad Excludendum ANA 
ISABEL BABATIVA bajo un mismo techo desde hacía más de 
cinco (5) años, y que la misma depende económicamente de sus 
ingresos como pensionado de manera única y exclusiva, obrante 
a folio (69). 
 
2. Dar por demostrado sin estarlo que la pensión del causante 
debe ser compartida en cuotas partes entre la cónyuge y con la 
interviniente Ad Excludendum. 
 
3. No tener por demostrado, a pesar de estarlo, que el propio 
causante SILVERIO VILLAMIL, en desarrollo de sus obligaciones 
de socorro y ayuda mutua, le indica al Instituto de Seguro Social 
en liquidación (hoy Colpensiones) y al Ad quem, que solamente a 
favor de su compañera permanente, le fuera sustituida la 
pensión, como lo indica el obrante a folio 69 en que previó el tema 
pensional e incorporó en el folio descrito su deseo de prodigar 
amparo total y solamente a quien convivió con él durante sus 
últimos cinco (5) años de vida y lo asistió en su penosa 
enfermedad durante sus últimos días. 

 

Afirma que los errores de hecho se presentaron porque 

el ad quem no apreció la documental obrante a folio 69 del 

expediente, consistente en el acta de declaración extra 

proceso n.º 3379 ante el Notario 38 del Círculo de Bogotá, 

cuya prueba no fue desvirtuada ni objetada ni tachada de 
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falsa, «en donde el causante en cumplimiento de la Ley 1204 de 2008 

declaró ante el operador que su pensión que disfrutaba en vida, fuere 

sustituida totalmente a su compañera permanente supérstite y que en 

caso del desconocimiento de aplicación de esta ley, la deja como prueba 

de referencia a manera ficta o presunta para que a la pensión del cual 

disfrutaba en vida se le debe sustituir en su totalidad a la interviniente 

Ad Excludendum ANA ISABEL BABATIVA». 

 

Dice que el folio 69 lo que prueba es que la única 

beneficiaria de la pensión de sobrevivientes, en un 100%, es 

la compañera permanente supérstite o interviniente ad 

excludendum; y que si el ad quem hubiera tenido en cuenta 

la prueba documental obrante a folio 69, le habría concedido 

el 100% de los beneficios de la pensión de sobreviviente.  

 

X. CONSIDERACIONES 

 

De la prueba calificada que la censura relaciona en el 

ataque, como apreciada con error, se observa objetivamente 

lo siguiente: 

 

A folio 69 del expediente obra una declaración rendida 

por el causante y su compañera permanente el 3 de julio de 

2008, ante el Notario 38 del Círculo de Bogotá, prueba que 

irregularmente es acusada por su falta de apreciación y por 

su errónea estimación, reproche que así formulado está 

llamado al fracaso, pues un medio de prueba no puede ser 

estimado equivocadamente y no apreciado, 

simultáneamente.  
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De todos modos, si con amplitud se entendiera que se 

denunció por su errónea apreciación, de su estimación no 

surge un error evidente de hecho. En esa declaración se dijo 

lo siguiente: 

 

1. QUE CONVIVIMOS EN UNIÓN LIBRE Y BAJO EL MISMO 
TECHO DESDE HACE CINCO (5) AÑOS.  
 
2. QUE MI COMPANERA (sic) DEPENDE ECONOMICAMENTE (sic) 

DE MIS INGRESOS COMO PENSIONADO YA QUE ELLA NO 
TIENE NINGUN (sic) TRABAJO EN LA ACTUALIDAD. 

 

El Tribunal consideró que dicho documento le daba 

credibilidad a los testimonios de Blanca Estella Lara Muñoz, 

Oliverio Mancipe Muñoz y Pompeyo Sanabria Arias, respecto 

de la convivencia entre el causante y las actoras. 

 

Para la Corte no aparece descabellado el valor 

probatorio que el ad quem le otorgó a la referida declaración 

extra proceso, al estimar que le daba mayor mérito de 

convicción o reforzaba la prueba testimonial.  

 

Sobre el tema, considera la Sala que la decisión del 

juzgador de segundo grado se enmarca dentro de la potestad 

legal que tiene el juez laboral de apreciar libremente los 

medios de convicción para formar su convencimiento acerca 

de los hechos controvertidos, con fundamento en los medios 

probatorios que más lo induzcan a hallar la verdad real y no 

la simplemente formal que superficialmente se observe en el 

proceso, tal como lo dispone el artículo 61 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, según el cual 

las inferencias que lo llevaron a proferir su decisión, siempre 
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que sean razonables y ajustadas a la lógica jurídica, seguirán 

soportando la presunción de acierto y legalidad que cobija a 

las decisiones judiciales (ver sentencia CSJ SL18071-2016). 

 

Así las cosas, «el encumbramiento que el juzgador de la alzada 

hizo de unas pruebas, a costa del rebajamiento de otras, a menos que 

raye en el disparate, no es constitutivo de error protuberante de hecho, 

con virtualidad para desquiciar una sentencia en el de por sí estrecho, 

escenario procesal de la casación, como lo ha explicado reiteradamente 

esta Sala de la Corte» (SL2644-2016). 

 

Aunado a lo anterior, de conformidad con el artículo 48 

de la Constitución Política, los derechos derivados de la 

Seguridad Social son irrenunciables y, por lo tanto, no 

pueden ser objeto de disposición por el titular de los mismos. 

Es por ello que los beneficiarios de la pensión de 

sobrevivientes son los que determina la ley y, en manera 

alguna, pueden ser designados por el titular del derecho a 

sustituir; en consecuencia, si bien el causante manifestó que 

su beneficiaria era su compañera, Ana Isabel Babativa, es 

claro que esa aseveración no establece las personas llamadas 

a disfrutar de la prestación económica, toda vez que, como 

se dijo, es la ley la encargada de señalar quienes son los 

beneficiarios de la prestación que ahora se disputan la 

cónyuge y la compañera permanente. 

 

Como consecuencia de lo expuesto, el cargo es 

infundado. 
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XI. CARGO TERCERO 

 

Acusa la sentencia impugnada como violatoria de la ley 

sustancial por la vía indirecta, de «ignorar algunos hechos y 

pruebas, y apreciar erróneamente otras, lo que condujo a la aplicación 

indebida del Artículo 13 de la Ley 797 de 2003, mediante (Sic) de los 

Arts. 60 del Código de Procedimiento Laboral y Arts. 177 y 187 del 

Código de Procedimiento Civil, y a falta de aplicación siendo el caso de 

hacerlo del último inciso del literal b) del Artículo 13 de la Ley 797 de 

2003, en lo que respecta a la beneficiaria de la pensión de 

sobrevivientes». 

 

Afirma que los errores ostensibles en que incurrió el 

Tribunal son:  

 

1. No tener por demostrado, a pesar de estarlo, que el causante 
SILVERIO VILLAMIL, manifestó en vida, que la pensión que 
disfrutaba, le fuera otorgada en sustitución solamente a su 
compañera permanente ANA ISABEL BABATIVA. 
 
2. Dar por demostrado sin estarlo que la pensión del causante 
debe ser compartida en cuotas partes entre la cónyuge supérstite 
y con la compañera permanente supérstite quien es la 
interviniente Ad Excludendum. 
 
3. No tener por demostrado, a pesar de estarlo, que el propio 
causante SILVERIO VILLAMIL, en desarrollo de sus obligaciones 
de socorro y ayuda mutua, le manifestó a la testigo BLANCA 
ESTRELLA LARA MUÑOZ que solamente a favor de su 
compañera permanente le fuera sustituida la pensión, como lo 
indica los obrantes a folios en que previó ante la testigo el tema 
de la sustitución pensional debidamente probado en el folio 
descrito, cual es su deseo de prodigar amparo total y solamente 
a quien convivió con el causante durante sus últimos cinco (5) 
años de vida.  

 

Sostiene que el juzgador incurrió en el error de no 

apreciar «las documentales obrantes a folios 77 del expediente, 

consistente en la declaración extraproceso N° 534 ante el Notario Sesenta 
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(60) del Círculo de Bogotá, cuya prueba no fue rechazada ni desvirtuada 

ni objetada ni tachadas de falsas, en donde reposa el testimonio de 

BLANCA ESTRELLA LARA MUÑOZ quién en ejercicio del Artículo 213 de 

(sic) Código de Procedimiento Civil acudió al deber de testimoniar en 

aporte probatorio de la interviniente Ad Excludendum ANA ISABEL 

BABATIVA, y esta prueba fue debidamente ratificada en su contenido y 

firma ante audiencia testimonial, bajo la gravedad del juramento por la 

misma testigo, el 15 de Febrero de 2012 como obra al registro 33:00 a 

33:35 del folio 392 correspondiente al audio de la audiencia de trámite». 

 

Afirma que, si el ad quem hubiera valorado esta prueba 

documental y testimonial, le habría asignado el 100% de la 

pensión del causante. 

 

XII. CARGO CUARTO 

 

Ataca la sentencia del ad quem por vía indirecta, «al 

ignorar algunos hechos y pruebas, y apreciar erróneamente otras, lo que 

condujo a la aplicación indebida Artículo 13 de la Ley 797 de 2003, en 

lo que respecta a la sustitución pensional del causante». 

 

Como errores evidentes de hecho denota: 

 

1. No tener por demostrado, a pesar de estarlo, que el causante 
SILVERIO VILLAMIL, manifestó en vida, que la pensión que 
disfrutaba, le fuera otorgada en sustitución solamente a su 

compañera permanente ANA ISABEL BABATIVA. 
 
2. Dar por demostrado sin estarlo, que la pensión del causante 
debe ser compartida en cuotas partes entre la cónyuge supérstite 
y con la compañera permanente supérstite e interviniente Ad 
Excludendum. 
 
3. No tener por demostrado, a pesar de estarlo, que el propio 
causante SILVERIO VILLAMIL, en desarrollo de sus obligaciones 
de socorro y ayuda mutua, le manifestó al testigo OLIVERIO 
MANCIPE MUÑOZ, que solamente a favor de su compañera 
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permanente le fuera sustituida la pensión, como lo indica el 
obrante a folios 78, en que previó el causante ante testigo, el 
tema de la sustitución pensional debidamente probado en el folio 
descrito, sobre esta documental, se ratificó dicho testigo, 
reconociendo su firma y contenido el día 15 de abril de 2012 
como obra en registro de grabación 39:38 al 53:59 del folio de 
audio 392, cual es el deseo del causante de prodigar amparo 
total y solamente a quien convivió con el causante durante sus 
últimos cinco (5) años de vida.  
 

 

Señala que el error de hecho se presentó porque el ad 

quem no valoró «la documental obrante a folios 78 del expediente, 

consistente en la declaración extra proceso N° 533 ante el Notario 

Sesenta (60) del Círculo de Bogotá, cuya prueba no fue rechazada ni 

desvirtuada ni objetada ni tachada de falsa, en donde reposa el 

testimonio de OLIVERIO MANCIPE MUÑOZ, quien en ejercicio del Artículo 

213 de Código de Procedimiento Civil acudió al deber de testimoniar en 

aporte probatorio de la interviniente Ad Excludendum ANA ISABEL 

BABATIVA». 

 

XIII. CARGO QUINTO 

 

Acusa la sentencia de ser violatoria de la ley sustancial 

por la vía indirecta, «al ignorar algunos hechos y pruebas, y apreciar 

erróneamente otras, lo que indujo a la aplicación indebida de la (sic) 

inciso final del literal b)” del Artículo 13 de la Ley 797 de 2003 en lo que 

respecta a la "separación de hecho”, que debe ser tenido en cuenta para 

fijar los porcentajes de sustitución de la pensión de vejez de las actoras; 

de los Artículos 5° y 42 de la Constitución Nacional, y falta de aplicación, 

siendo del caso hacerlo con los hechos y pruebas que obran en el proceso 

y que se ajustan al último inciso del literal “b” del Artículo 13 de la Ley 

797 de 2003».  

 

Aduce que el Tribunal cometió los siguientes errores de 

hecho: 
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1. No tener por demostrado, a pesar de estarlo, que la separación 
de MARÍA PRESENTACIÓN JIMÉNEZ ARIAS y SILVERIO 
VILLAMIL fue de común acuerdo, tal y como consta en la 
testimonial rendida por el Señor OLIVERIO MANCIPE MUÑOZ, el 
15 de febrero de 2012 a las 08:45 horas, registro en medio digital 
o magnético, folio 392 comprendido desde el 39:39 al 53:59, 
obrante en el proceso y el acápite de los fundamentos de los 
recursos contenidos en la sentencia del Ad quem. 
 
2. Dar por demostrado sin estarlo, que la separación del 
Causante SILVERIO VILLAMIL de la demandante y cónyuge 

MARÍA PRESENTACIÓN JIMÉNEZ ARIAS fue una separación de 
hecho. 

 

Precisa que el error se presentó porque el ad quem no 

apreció las documentales y testimonios orales, que quedaron 

grabados en audiencia y en el acápite de los fundamentos de 

los recursos que están contenidos en la sentencia recurrida, 

a saber: 

 

1. En el registro comprendido desde el 41:46 al 42:48, que obra 
en el proceso como folio 392 y en diligencia oral con fecha 15 de 
febrero de 2012, manifiesta el testigo OLIVERIO MANCIPE 
muñoz; que la separación de los cónyuges fue de común acuerdo 
y también acordaron separar bienes, como consta en la escritura 
pública obrante a folios 99 a 110 y registrada en folio 111. 
 
2. En respuesta del testigo a la pregunta del A quo, desde el 
registro 52:29 a 52:50 del 15 de febrero de 2012 obrante a folio 
392, nuevamente el testigo OLIVERIO MANCIPE MUÑOZ repite; 
que los cónyuges llegaron a un acuerdo de separación, tanto así 
que se llegó al acuerdo que la cónyuge viviera de unos arriendos 
y el de la pensión, para luego los cónyuges vivieran en casas 
separadas. 
 
3. También consta a registro 41:20 a folio 392, en que manifestó 
el testigo OLIVERIO MANCIPE MUÑOZ que el causante había 
regresado inicialmente, solo, a habitar otra vivienda. 
 
4. A folio 78, obra declaración extra proceso, del testigo 
OLIVERIO MANCIPE MUÑOZ y que en la misma diligencia y bajo 
la gravedad del juramento reconoció la firma y se ratificó en todo 
su contenido bajo la gravedad del juramento, manifestando: que 
el causante no volvió a convivir con su cónyuge desde el año 
2000, a razón del común acuerdo. 
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5. A folio 77, obra declaración extra proceso de la testigo 
BLANCA ESTRELLA LARA MUÑOZ quien en diligencia oral 
celebrada el 15 de Febrero de 2012 folio 392, y que ha quedado 
grabada ante el A quo en registro desde el 27:30 al 39:30, dicha 
testigo a registro 33:00 reconoce su firma y se ratifica sobre dicho 
documento en todo su contenido, también se prueba en esta 
documental que manifiesta la testigo, que el causante con su 
cónyuge no volvieron a convivir desde el año 2000. 

 

Afirma que el Tribunal incurrió en el error de no 

apreciar las pruebas documentales (fundamentos de los 

recursos de apelación) antes indicadas, «pues para el mismo Ad 

quem el causante abandonó a su cónyuge para configurarse de ese modo 

una separación de hecho, que no existió en ningún momento, pues la 

figura de separación de hecho desaparece cuando hay un mutuo acuerdo 

de separarse como está probado, tanto así que la cónyuge supérstite no 

acudió a autoridad de acreditación familiar ni a ninguna otra, a fin de 

dejar algún precedente probatorio que indique el abandono para que se 

configure la separación de hecho». 

 

XIV. CONSIDERACIONES 

 

Frente a la prueba testimonial y las declaraciones extra 

juicio obrantes en el plenario, acusadas como no valoradas, 

es necesario precisar que, al revisar en su contexto la 

acusación, se observa que aquello que se quiso decir fue que 

no se valoraron debidamente. 

 

No obstante, no es posible su estudio por cuanto no son 

medios de convicción hábiles para estructurar un yerro en 

casación, en virtud de la restricción establecida en el artículo 

7.º de la Ley 16 de 1969. Para que proceda su análisis, 

previamente se requiere que se haya acreditado la comisión 
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del error manifiesto sobre una de las pruebas calificadas, lo 

que como se evidencia aquí no ocurre, circunstancia que 

impide a la Corte entrar a examinarlas. 

 

Cabe recordar que el ad quem, para arribar a la 

conclusión de que el causante hizo vida marital con María 

Presentación Jiménez Arias, en su condición de cónyuges, 

por 28 años, y con Ana Isabel Babativa, en unión marital de 

hecho, por 5 años, fundó su convencimiento, esencialmente, 

en las declaraciones testimoniales de Blanca Estella Lara 

Muñoz y Oliverio Mancipe Muñoz, y que ratifica Pompeyo 

Sanabria Arias, de las cuales concluyó que «ambas tienen 

derecho a la prestación reclamada de acuerdo con lo previsto en la parte 

final del inciso 3° del literal “b” del artículo 13 de la Ley 797 de 2003, ya 

que no existe constancia de la disolución del vínculo matrimonial, solo de 

una separación de hecho y liquidación de la sociedad conyugal, y la 

convivencia del causante con una y otra superó el plazo de 5 años que 

prevé la citada disposición». 

 

Sobre el particular, se reitera que los jueces de 

instancia no están sometidos a la tarifa legal, como quiera 

que, atendiendo los mandatos previstos en el art. 61 del 

CPTSS, ostentan la facultad legal de apreciar libremente los 

medios de prueba y así formar de manera libre su 

convencimiento, siempre y cuando atiendan el principio de la 

sana crítica, lo que lleva a que sus conclusiones, mientras no 

sean descabelladas, queden amparadas por la presunción de 

legalidad y acierto. 

 

Consecuente con lo anterior, los cargos se desestiman.  
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XV. CARGO SEXTO 

 

Acusa la sentencia impugnada de violar indirectamente 

la ley sustancial, «al ignorar algunos hechos y pruebas, y apreciar 

erróneamente otras, lo que condujo a la aplicación indebida del último 

inciso del Art. 13 de la Ley 797 de 2003 en lo que respecta a la 

asignación de la cuota parte asignada a la cónyuge supérstite, con la 

cual existe supuestamente la sociedad conyugal vigente y a falta de ello 

siendo el caso de hacerlo, no otorgar la cuota parte a la cónyuge 

supérstite con la que no existe la sociedad conyugal vigente como así lo 

consagra el último inciso del literal b) del artículo 13 de la Ley 797 de 

2003». 

 

Afirma que la anterior violación se dio como 

consecuencia de los siguientes errores de hecho: 

 

1. Tener por demostrado, a pesar de no estarlo, que en la 
liquidación de la sociedad conyugal de MARÍA PRESENTACIÓN 
JIMÉNEZ ARIAS con SILVERIO VILLAMIL, tal como consta en la 
escritura pública N-° 960 del año 2004 de la Notaría Sesenta (60) 
del Círculo de Bogotá D.C., obrante a folio 99 a 111 en que 
solemnizan la disolución y liquidación de la sociedad conyugal, 
aparece clausula alguna, para que la pensión que disfrutaba en 
caso de su fallecimiento del causante, fuera sustituida a su 
cónyuge supérstite. 
 
2. Tener por demostrado a pesar de no estarlo, que de la 
sociedad conyugal liquidada de MARÍA PRESENTACIÓN 
JIMÉNEZ ARIAS con SILVERIO VILLAMIL obrante a folio N° 111 
y que es el registro civil de matrimonio N° 386310 de la Notaria 
Sexta (6) del Círculo de Bogotá D.C. en la nota marginal, se 
describa salvedad alguna para que la pensión del causante 
deba asignársele una cuota parte a la cónyuge. 
 
3. El error de hecho se presentó, porque el Ad quem incurrió en 
apreciar que supuestamente existe una cláusula del causante en 
la liquidación de la sociedad conyugal para que de la pensión 
que disfrutaba en vida fuera beneficiara su cónyuge. 
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4. La documental obrante del folio 99 al 110 del expediente, 
consistente en la liquidación de la sociedad conyugal mediante 
la escritura pública N° 960 del año 2004 donde no se incorpora 
salvedad alguna por parte del causante para que la pensión que 
disfrutaba en vida fuere sustituida a favor de su cónyuge. 
 
5. En la nota marginal obrante a folio 111 del expediente y que 
es del registro civil de matrimonio N-° 386310 de la Notaría Sexta 
del Círculo de Bogotá D.C. donde se registra la escritura pública 
N° 960 de 2004 de la Notaría 60 de Círculo de Bogotá D.C. en 
que se liquida la sociedad conyugal, tampoco existe clausula con 
nota de salvedad para que de la pensión del causante le sea 

asignada a favor de su cónyuge supérstite. 
 
6. También se presentaron los errores de hecho, porque el Ad 
quem apreció de manera equivocada el folio 2 del expediente y 
que es la documental aportada por la cónyuge con la demanda 
primigenia, del cual es dolosamente mutilada del mismo la nota 
marginal, igualmente, de los folios 9 al 13, la misma cónyuge 
supérstite que aportó con la demanda y para hacer incurrir en 
error en la sentencia, una escritura pública N-° 03115 de la 
Notaría 16 del Círculo de Bogotá del año de 1993 y que es una 
compraventa, y que también carece de la nota o cláusula 
aclaratoria del causante para que la pensión que disfrutaba en 
vida fuera asignada a la cónyuge. 

 

En la fundamentación del cargo, indica la censura que 

el ad quem parte del supuesto de que la sociedad conyugal 

está vigente o que, si se encuentra liquidada, el vínculo 

matrimonial debe estar vigente, lo cual sería válido «siempre y 

cuando en la liquidación solemne de la sociedad conyugal se incorporara 

algún llamado a manera de cláusula aclaratoria, en la que el cónyuge 

causante… cuando se liquidó la sociedad conyugal, manifestara que la 

pensión que disfrutare en vida en caso de su fallecimiento, se le 

sustituyera a su cónyuge supérstite… pero dicha cláusula no existió en 

la liquidación de la sociedad conyugal y ni en el proceso ocurrió». 

 

Afirma que hubo falta de apreciación de la liquidación 

de la sociedad conyugal, obrante a los folios 99 a 110, pues 

en la misma no se incorporó cláusula aclaratoria ni 

protocolaria que dejara constancia que al momento de 
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fallecer Silverio Villamil, a la cónyuge supérstite le fuera 

asignada la pensión en caso de fallecimiento del pensionado. 

 

Manifiesta que los errores de hecho en que incurrió el 

Tribunal condujeron a que distorsionara los efectos del 

último inciso del literal b) del artículo 13 de la Ley 797 de 

2003, considerando que la cónyuge supérstite es beneficiaria 

de una cuota parte de la pensión que no disfrutaba con el 

causante, asumiendo de manera errónea que el causante 

dejó en la liquidación de la sociedad conyugal la cláusula de 

que en caso de su fallecimiento se le deba otorgar una cuota 

parte de la pensión a la cónyuge, «cuya pretensión no está 

contenida en libelo demandatorio ni en el curso del proceso, de 

conformidad con lo presupuestado en los Artículos 5° y 42 de la 

Constitución Nacional, dejando de aplicar y siendo el caso de hacerlo 

conforme lo consagra el último inciso del literal b) del Artículo 13 de la 

Ley 797 de 2003, norma que le permite a la compañera permanente 

supérstite acceder a la totalidad de la pensión del causante cuando la 

sociedad conyugal se encuentra liquidada máxime que no hay existencia 

sobre dicha liquidación cláusula que condicione la totalidad pretendida, 

lo cual indica en forma expresa y sin lugar a dudas que la pensión le 

corresponde a la interviniente ad excludendum en un 100%». 

 

Añade que, de la simple lectura de la sentencia del ad 

quem, se deduce que hizo uso de los supuestos sobre la 

existencia de una cláusula hecha por el causante en el 

referido documento que liquida la sociedad conyugal, y que 

dio lugar a que sobre la pensión del causante le asignara una 

cuota parte a la cónyuge supérstite por estar supuestamente 

la sociedad conyugal vigente; que el ad quem 

equivocadamente decidió asignar por cuotas partes la 
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pensión de sobrevivientes sin entrar a examinar que ninguna 

de las partes así lo pretendía en el libelo de la demanda. 

 

XVI. CARGO OCTAVO 

 

Acusa la sentencia por violación directa de la ley 

sustancial, en la modalidad de interpretación errónea del 

artículo 13 de la Ley 797 de 2003, que reformó el 47 y 74 de 

la Ley 100 de 1993, en concordancia con lo dispuesto en los 

artículos 5.° y 42 de la Constitución Política, «en lo relacionado 

con la otra cuota parte que le corresponderá a la cónyuge con la cual 

existe la sociedad conyugal vigente». 

 

En desarrollo del cargo, refiere que a folios 99 a 110 

obra la escritura pública n.º 960 del año 2004, de la Notaría 

60 de Círculo de Bogotá, en la que solemnizan la disolución 

y liquidación de la sociedad conyugal, la demandante María 

Presentación Jiménez Arias y el causante; y a folio n.º 111 el 

registro civil de matrimonio n.º 386310, de la Notaría Sexta 

del Círculo de Bogotá, de ellos mismos, con la nota marginal 

de dicha liquidación, por lo que el ad quem no debió asignarle 

como cuota parte el 84.85% de la pensión del causante a la 

cónyuge, por no existir la sociedad conyugal vigente. 

 

Alega que el Tribunal se rebeló en contra de la 

aplicación de la parte final del segundo inciso del literal b) 

del artículo 13 de la Ley 797 de 2009, en lo atinente a «la otra 

cuota parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad 

conyugal vigente», pues la sociedad conyugal se encuentra 

liquidada. 
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XVII. CONSIDERACIONES 

 

La principal razón que sustenta la acusación en estos 

cargos, corresponde al hecho de que los esposos liquidaron 

la sociedad conyugal, lo que, a juicio de la censura, sirve de 

apoyo para demostrar que la cónyuge supérstite no es 

beneficiaria de una cuota parte de la pensión «que no disfrutaba 

con el causante». 

 

De entrada, se advierte que no le asiste razón al 

recurrente, pues esta Corte ha determinado que tales figuras, 

pertenecientes al derecho de familia, no son determinantes 

frente al reconocimiento del beneficio pensional. Así lo 

explicó en sentencia CSJ SL5141-2019, en la que se 

rememora la CSJ SL1399-2018: 

 

Por otra parte, la Corte ha clarificado que el referente que le 
permite al cónyuge separado de hecho o de cuerpos acceder a la 
pensión de sobrevivientes es la vigencia o subsistencia del 
vínculo matrimonial. Por lo tanto, otras figuras del derecho de 
familia, tales como la separación de bienes o la disolución y 
liquidación de la sociedad conyugal no son relevantes en clave a 
la adquisición del derecho. 

 

Así las cosas, para la Sala, el Tribunal hizo una lectura 

correcta de las pruebas obrantes en el expediente, pues 

recogiendo lo afirmado por la demandante María 

Presentación Jiménez Arias, la liquidación de la sociedad 

conyugal se realizó luego de que el pensionado fallecido 

abandonara su hogar y con la finalidad de proteger «los 

derechos que él tenía y las obligaciones con su hija» y con ella misma, 

lo cual, de manera alguna puede significar una ruptura de la 
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unidad familiar o el incumplimiento de la solidaridad y 

lealtad existente entre los cónyuges. 

 

Por lo dicho, los cargos no salen avante. 

 

XVIII. CARGO SÉPTIMO 

 

Acusa la sentencia de violar directamente, en la 

modalidad de interpretación errónea, el artículo 13 de la Ley 

797 de 2003, que modificó los artículos 47 y 74 de la Ley 100 

de 1993, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 

5.° y 42 de la Constitución Política, «en lo relacionado con que la 

compañera permanente podrá reclamar la cuota parte de lo 

correspondiente al literal a) en un porcentaje proporcional al tiempo 

convivido con el causante».  

 

Afirma que el Tribunal asignó «sin reclamo alguno» de la 

interviniente ad excludendum en el proceso de sustitución 

pensional, las cuotas partes descritas en el literal a) del 

artículo 13 de la Ley 797 de 2003, en lo que respecta al 

porcentaje asignado para la cónyuge y para la compañera 

permanente, «a pesar de reconocerse que no hubo convivencia 

simultánea». 

 

Aduce que si el ad quem hubiera considerado lo 

consagrado en forma expresa dentro de la precitada norma, 

habría otorgado a su favor las pretensiones contenidas en la 

demanda, pero «en desacertada decisión, adopta por asignar una 

cuota parte equivalente a un 15.15%, como tiempo convivido con el 

causante sin haberlo reclamado, si bien, la interviniente ad excludendum 
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y en ejercicio del Artículo 53 del Código de Procedimiento Civil pretende 

el todo del derecho controvertido, como para este proceso cual es la 

sustitución pensional del causante SILVERIO VILLAMIL». 

 

XIX. CARGO NOVENO 

 

Acusa la sentencia por violar directamente la ley 

sustancial, en la modalidad de interpretación errónea del 

artículo 13 de la Ley 797 de 2003, que modificó los artículos 

47 y 74 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con lo 

dispuesto en los artículos 5.º y 42 de la Constitución Política, 

en lo relacionado con la convivencia única y exclusiva de la 

interviniente ad excludendum con el causante. 

 

En desarrollo del ataque, aduce que si el ad quem 

hubiera considerado lo consagrado en forma expresa dentro 

de la precitada norma, no habría tenido como desacertada la 

decisión adoptada y que le corrigió a la primera instancia, en 

lo referente a que la cónyuge del causante no convivió con él 

durante los últimos cinco (5) años, «sino que sola y erradamente 

tuvo en cuenta el vínculo matrimonial sin tener en cuenta la convivencia». 

 

Menciona que la aplicación indebida que se efectúa en 

el fallo atacado sobre el literal a) del artículo 13 de la Ley 797 

de 2003, riñe con el tenor literal de la norma, «que no diferencia 

vínculo matrimonial con la convivencia que deben ser reconocidos a cada 

uno de ellos, toda vez que en ningún momento el legislador estableció 

que el vínculo matrimonial implica convivencia o que la convivencia es 

necesaria de un vínculo matrimonial pues son condiciones totalmente 

distintas, dentro de los beneficiarios de la pensión de sobrevivientes». 
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XX. CONSIDERACIONES 

 

Para la Sala en ningún yerro incurrió el Tribunal, pues 

al haber dado por establecido que no hubo convivencia 

simultánea entre el causante Silverio Villamil y las señoras 

María Presentación Jiménez Arias y Ana Isabel Babativa, en 

calidad de cónyuge y compañera permanente, 

respectivamente, y que cumplieron las exigencias legales en 

cuanto a la oportunidad y duración de la vida en común, lo 

procedente era, en aplicación del artículo 47 de la Ley 100 de 

1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003, 

asignar el derecho a ambas reclamantes en determinada 

proporción, como se hizo en la sentencia gravada. 

 

Y ello es así porque, si bien la Corte en la interpretación 

del literal a) del artículo 13 de la Ley 797 de 2003, ha 

entendido que tanto la cónyuge como la compañera 

permanente deben cumplir con el requisito de convivencia 

hasta la muerte y por un lapso no inferior a 5 años continuos 

con anterioridad al fallecimiento del pensionado, en una 

interpretación armónica con el inciso 3º del literal b) ibídem, 

cuando se trata del evento del cónyuge separado de hecho, 

como es aquí el caso, ha precisado que la convivencia de los 

5 años puede verificarse en cualquier tiempo, teniendo en 

cuenta que el legislador cuando se refiere a la posibilidad del 

cónyuge de acceder al beneficio prestacional periódico 

cuando medie «separación de hecho», naturalmente presupone 

que no hay vida en común de la pareja de casados al 

momento de la muerte. 
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En efecto, según jurisprudencia de esta Sala, el cónyuge 

con unión matrimonial vigente, independientemente de si se 

encuentra separado de hecho o no de su consorte, puede 

reclamar legítimamente la pensión de sobrevivientes por su 

fallecimiento, siempre que hubiese convivido con el (la) 

causante durante un interregno no inferior a 5 años, en 

cualquier tiempo. Criterio expuesto, entre otras, en sentencia 

CSJ SL2232-2019, en la que se rememora la CSJ SL, 24 en. 

2012, rad. 41637, que adoctrinó: 

 
El texto del artículo 13, literal b) inciso tercero de Ley 797 de 
2003, que la recurrente denuncia como interpretada 
erróneamente es del siguiente tenor: 
 
“En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, 
antes del fallecimiento del causante entre un cónyuge una 
compañera o compañero permanente, la beneficiaria o el 
beneficiario de la pensión de sobrevivientes será la esposa o el 
esposo. Si no existe convivencia simultánea y se mantiene 
vigente la unión conyugal, pero hay una separación de hecho, la 
compañera o compañero permanente podrá reclamar una cuota 
parte de lo correspondiente al literal a) en un porcentaje 
proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y 
cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del 
fallecimiento del causante. La otra cuota parte le corresponderá 
al cónyuge con la cual existía la sociedad conyugal vigente”. 
 
Varios supuestos normativos contienen tal preceptiva, 
diferenciando la existencia de una convivencia simultánea, bajo 
el supuesto de que exista, en todo caso un tercero en la disputa 
pensional, sea este, compañera (o) permanente o la (el) cónyuge. 
 

En efecto, bajo el entendimiento que le otorgó la sentencia C-
1035 de 2008, que declaró la exequibilidad condicionada de la 
primera frase, si en los últimos 5 años antes del fallecimiento, la 
compañera (o) la (el) cónyuge mantuvieron una comunidad de 
vida, la pensión debe ser dividida entre aquellos, en proporción 
al tiempo de convivencia con el causante. 
 
Asimismo, cuando no se halla presente la pluricitada convivencia 
simultánea, pero el causante mantuvo una unión conyugal, 
precedida de una separación de hecho, la disposición 
expresamente consagra que es viable la reclamación de una 
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cuota parte de la pensión por parte de la compañera (o) 
permanente, siempre que hubiere convivido con el causante por 
un lapso superior a 5 años, antes de su deceso, pero deja a salvo 
la cuota parte restante al cónyuge con quien existía una sociedad 
vigente. 
 
Cierto es que el literal a) de la aludida disposición es inequívoco 
en la exigencia de que tanto el cónyuge como la o el compañero 
permanente supérstite acredite que hizo una vida marital por lo 
menos 5 años continuos con anterioridad a la muerte y, 
justamente, bajo esa hermenéutica, esta Sala de la Corte ha 
señalado sobre la imposibilidad de acceder al reconocimiento de 

esta prestación a quien no haya demostrado que, en efecto, 
existió una verdadera comunidad de vida. 
 
Tal interpretación que ha desarrollado la Sala, sin embargo, debe 
ser ampliada, en tanto no es posible desconocer que el aparte 
final de la norma denunciada, evidencia que el legislador respetó 
el concepto de unión conyugal, y ante el supuesto de no existir 
simultaneidad física, reconoce una cuota parte a la cónyuge que 
convivió con el pensionado o afiliado, manteniéndose el vínculo 
matrimonial, aun cuando existiera separación de hecho. 
 
Esa medida, sin lugar a dudas, equilibra la situación que se 
origina cuando una pareja que decidió formalizar su relación, y 
que entregó parte de su existencia a la conformación de un 
común proyecto de vida, que inclusive coadyuvó con su compañía 
y su fortaleza a que el trabajador construyera la pensión, se ve 
desprovista del sostén que aquel le proporcionaba; esa situación 
es más palmaria cuando es la mujer quien queda sin ese apoyo, 
en tanto su incorporación al mercado laboral ha sido tardía, 
relegada históricamente al trabajo no remunerado o a labores 
periféricas que no han estado cubiertas por los sistemas de 
seguridad social. 
 
No se trata entonces de regresar a la anterior concepción 
normativa, relacionada con la culpabilidad de quien abandona 
al cónyuge, sino, por el contrario, darle un espacio al verdadero 
contenido de la seguridad social, que tiene como piedra angular 
la solidaridad, que debe predicarse, a no dudarlo, de quien 
acompañó al pensionado u afiliado, y quien, por demás hasta el 
momento de su muerte le brindó asistencia económica o mantuvo 
el vínculo matrimonial, pese a estar separados de hecho, 

siempre y cuando aquel haya perdurado los 5 años a los 
que alude la normativa, sin que ello implique que deban 
satisfacerse previos al fallecimiento, sino en cualquier 

época. 
 
Ahora bien, si tal postura se predica cuando existe compañera o 
compañero permanente al momento del fallecimiento del afiliado 
o pensionado, no encuentra la Corte proporcionalidad o razón 
alguna para privar a la (el) esposa (o) del reconocimiento de la 
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pensión, en el evento de no concurrir aquel supuesto, pues de 
admitirse, la disposición no cumpliría  su finalidad, esto es, la 
protección en tal escenario, más si se evalúa que quien aspira a 
tal prestación mantiene un lazo indeleble, jurídico, económico, 
sea que este último se haya originado en un mandato judicial, o 

en la simple voluntad de los esposos (Resalta la Sala). 
 

El anterior criterio se reivindicó en las sentencias 

SL7299-2015, SL6519-2017, SL16419-2017 y SL6519-

2017, entre otras. 

 

De conformidad con lo expuesto, los cargos no 

prosperan. 

 

Costas en el recurso extraordinario a cargo de la parte 

recurrente y a favor de Colpensiones, por ser la única que 

presentó oposición. Se fija como agencias en derecho la suma 

de $4.240.000 m/cte., que se incluirá en la liquidación que 

se practique conforme lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

XXI. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Laboral, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, NO CASA la 

sentencia dictada el 18 de junio de 2013 por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, dentro 

del proceso ordinario laboral que promovió MARÍA 

PRESENTACIÓN JIMÉNEZ ARIAS contra el INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES, hoy ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES  -COLPENSIONES, trámite 
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en el que actuó ANA ISABEL BABATIVA como interviniente 

ad excludendum. 

 

Costas como se dijo en la parte motiva. 

 

Cópiese, notifíquese, publíquese, cúmplase y 

devuélvase el expediente al tribunal de origen. 
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